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ESCRITURA PUBLICA DE REFORMÁ

INTEGRAL Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑIA AZUCARERA

 VALDEZ S.A.

CUANTÍA: INDETERMINADA .----=-=====--

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del

Guavas. República del Ecuador. al veinte y cuatro de

noviembre de mil novecientos noventa y tres. ante mi,

ABOGADO PIERO AYCART VINCENZINI. Notario Trigésimo del

cantón. comparecen: el señor Edmundo Yaldez Murillo.

ingeniero. casado. y el señorMiquel Pérez Quintero, casado.

ingeniero. por los derechos que representan de la COMPAÑÍA

AZUCARERA VALDEZ S.A.. en sus respectivas calidades de

Presidente y Gerente de ésta, que acreditan con las coplas

auténticas de sus nombramientos inscritos en «el registro

mercantiJ que entregan para que se agreguen al dinal de este

instrumento como documentos habilitantes. Los

come recientes son ecuatorianos. domiciliados en estaa

ciuded. mavores de edad, capaces para obligarse y contratar.

4 duienes de conocer dov fe. Bien instruidos en ul objeto y

resultados de esta escritura pública a la que concurren con

amplia y entera libertad, para su otoraamiento me presentar

la  minuia dle tenor siquiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO:

Fleve Usted a escritura pública la presente minuta Que

contiene la reforma inteoral. « codificación del estatuto

cu. se otorga 21 tenio de las siguiente: cláusulas:

PRIMERA: Concurten al otorcamients Gro esta escritura

vublica Jos some incemieros Edmundo Valrrez  PMuridlo Y
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aimomlo Pareto Quintero. en sus 1 apentivas cáilidades ide

residente + erente vv, como ales. representantes  ledales

de le TOMPAÍTa AZUCANFRA VALDEZ 3.4... que acreditan con la»

cool autérricas de su nombramientos debidamente Inscritos

eno «+1 registro mercantil que entregan nara que se —aaredquen

al final de esta escritura poblica como documentos

nabilitartes. SEGUNDA: Antecedentes. Uno.) Por escritura

vlblica extendida *=1 cinco de enero “Je mil  noveclentos

veintidós. ante el =>cribano público Dovtor YICTOR SEGUNDO

PALACIOS ORELLANA. inscrita el dieciséis de enero de mil

novecientos veintidós, se constituvó una compañia bailo la

denominación de COMPAÑIA AZUCARERA VALDEZ. la sociedad

empieza «el primero de enero de mil novecientos veintidós y

terminaria. según dicha escritura pública. el treinta de

abril de mil novecientos setenta, con un capital de dos

millones de sucres; sus estatutos fueron aprobados por «1

Juzgado Primero Cantonal, según auto dictado el nueve le

enero de mil novecientos, inscrita el dieciséis de enero de

mil novecientos veintidds. Dos.) Por escritura pública

extendida el catorie de noviembre de mil novecientos

veinticinco. ante el escribano público JUAN ALFREDO MOREIRA.

inscrita el primero de diciembre de mil novecientos

veinticinco. COMPAÑIA AZUCARERA VALDEZ. reformó sus

estatutos Y aumentó su capital a la suma de cuatro millones

P
a

¿le sucres, estatutos que fueron aorobados por «el Juzgado

Primero Cantonal, según auto dictado el veintiséis de

noviembre de mil novecientos veinticinco. inscrito el

primero de diciembre de mil novecientos veinticinco. Tres.)
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Por escritura pública extendida vl trece de julio de' mil

novecientos treinta y uno, ante el escribano doctor ISAAC

- AURELIO CABEZAS VILLALVA, inscrita el treinta y uno de julio

de mil. novecientos treinta y uno, la Compañias ántes

mencionada, reformó sus estatutos; inscripción quel se

" verificó por mandato judicial, en cumplimiento del “auto

dictado el veintiocho de julio de mil novecientos treinta y

uno, por el Juzgado Tercero Cantonal. Cuatro.) Por escritura

pública extendida el once de diciembre de mil novecientos

treinta y siete, ante el notario CARLOS MANUEL DE  MURRIETA,

inscrita el veintiuno de diciembre de mil novecientos

treinta y siete, COMPAÑIA AZUCARERA VALDEZ S.A., reformó sus

estatutos y aumentó su capital a la suma de diez millones de
a

sucres; inscripción que se verificó por mandato judicial, en

cumolliaiento del euto dictado el prinoro de diciembre de mil

novecientos treinta y siete, por el Juez Tercero Provincial

del Guayas. Cinco.) Por escritura pública extendida el

veintiuno de agosto de mil novecientos cuarenta y “uno,

ante el notario MIGUEL ANGEL FALCONI, inscrita el cuatro de

septienbre mil novecientos cuarenta y uno, la Compañla artes

mencionada, reformó sus estatutos; inscripción que - se

verificó" por mandato judicial, en cumplimiento del “auto

dictado el primero de septiembre de mil novecientos cuarenta

y uno, por el Juez Quinto Provincial del Guayas. Seis.» “Por

escritura pública extendida el tres de diciembre de” mil

novecientos cuarenta y seis, ante el notario TANCREDO BERNAL

URIGUEN, inscrita el diez de enero de mil novecientos

cuarenta y siete, la compañla antes mencionada, reformó”. sus
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estatutos y aumentó su capital a la suma de veinte millones

de sucres; estatutos que fueron aprobados por el Juez

Tercero Provincial del Guayas, según auto dictado ¿ el

veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis,

inscrita el diez de enero de mil novecientos cuarenta y

siete. Siete.) Por escritura pública extendida el, tres , de

septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, ante; el

notario licenciado JUAN DE DIOS HORALES “ARAUCO, inscrita: el

doce de septiembre de mil novecientos. cuarenta y nueve,

COMPAÑIA AZUCARERA VALDEZ S.A., reformó sus estatutos y

aumentó su capital a la suma de cuarenía millones de sucres;

reforma que fue aprobada por el Juez Segundo Provincial, , del

Guayas, según auto dictado el seis de septiembre de; mil

novecientos cuarenta y nueve, inscrita. el doce ,, de

septiembre de "il novrajentos enarenta v nueve. Ocho. ).. Por

escritura pública extendida el veintiuno de febrerode; mil

novecientos cuarenta y ocho, ante el notario doctor GUSTAVO

FALCONI LEDESMA, inscrita el tres de marzo del mismo ¿ año,

COMPAÑIA AZUCARERA VALDEZ S.A., reformó sus estatutos,

siendo su plazo de duración desde el primero de enero de. mil

novecientos veintidós hasta el treinta de abril del año,. dos

mil; la misma que Fue aprobada por el Juez Tercero

Provincial del Guayas, según auto dictado el veintiocho, de

febrero de mil novecientos cincuenta y ocho, inscrito el

trece de marzo del mismo año. Nueve.) Por escritura pública

»“2xtendida el veintitrés de junio de mil novecientos sesenta,

ante el notario doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, inscrita el

veintinueve de junio del mismo año. COMPAÑIA AZUCARERA

.
.
”
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VALDEZ S.A., reformó y codificó sus estatutos; raforma que

fue aprobada por el Juez Tercero Provincial del Guayas,

según auto dictado el veintisiete de junio de  .mil

novecientos sesenta, inscrito el veintinueve de los mismos
.

mes y .año. Diez.) Por escritura pública extendida: el

veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta, ante el

«notario. doctor GUSTAYO FÁLCONI LEDESMA, inscrita y el

"veintidós de los mismos mes y año, la compañia amtes

. mencionada, reformó sus estatutos y aumentó su capital a: la

suma de ochenta millones de sucres; reforma que fue aprobada

por el Juez Tercero Provincial del Guayas, según ¡auto

dictado el veintiuno de diciembre de mil novecientos

sesenta, inscrito el veintidós de los mismos mes. y año.

Once.) Por escritura pública extendida el veinticincor de

unio de mil novecientos sesenta y dos, ante el. notario

doctor GUSTAYO FALCONI LEDESMA, inscrita el seis de julio

del mismo año, la mencionada compañia, reformó sus estatutos

y aumentó su capital a la suma de ciento veinte millones; de

sucres; reforma : que fue aprobada por el Juez Primero

Provincial del Guayas, según auto dictado el tres de ¿julio

de mil novecientos sesenta y dos, inscrito el seis derzlos

mismos mes y año. Doce.) Por escritura pública extendida. el

doce de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro, ante; el

notario . Doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, inscrita,.: el

diecisiete de los mismos mes y año, la éitada compañía,

reformó sus estatutos y aumentó su capital a la suma: de

ciento ochenta millones de sucres; reforma que fue aprobada

por el Juez Tercero Provincial del Guayas, según :auto
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dictado el catorce de agosto de mil novecientos sesenta y

cuatro, ¡inscrito el diecisiete de los mismos mes y “año.

Trece.) En cumplimierto de la Resolución número doscientos

cincuenta y nueve, dictada por el Subintendente de Compañias

Anónimas el catorce de septiembre de mil novecientos

sesenta y cinco; y, en virtud de la' escritura pública

extendida el primero de septiembre de mil novecientos

sesenta y cinco, ante el notario Doctor GUSTAYO  FALCONI

LEDESMA, inscrita el quince: de los mismos. mes. y “año,

COMPAÑIA AZUCARERA VALDEZ S.A., reformó sus estatiitos.

Catorce.) Por escritura pública extendida : el nuevel de

septiembre de mil novecientos setenta y cinco, Sante

el notario doctor GUSTAYO FALCONI LEDESMA, inscrita el

veinte de octubre del mismo año, la compañia antes

mencionada, reformó sus estatutos y aumentó su capital ai la

suma de trescientos seis millones de sucres; reforma)! que

fue aprobada por el Intendente de Compañias, Encargado,

según Resolución número RL guión cuatro mil quinientos,

dictada el trece de octubre de mil novecientos setenta y

cinco, inscrita el veinte del mismo mes y año. Quince.).¿Por

escritura pública extendida el dos de julio de t£mil

novecientos ochenta y cinco, ante el notario Doctor GUSTAVO

FALCONI- LEDESMA, inscrita el veintidós de enero de:“mil

novecientos ochenta y seis, la COMPAÑIA AZUCARERA VALDEZ

S.A., reformó sus estatutos y aumentó su capital en la 2suma

de seiscientos doce millones de sucres; reforma que?“fue

aprobada por el Intendente de Compañias, Encargado, ségún

Resolución número ochenta y seis guión dos guión uno guión

,
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diciembre ar. mil NOVEL ÁRMLOS ochente Y

OCHO. ante 21 NoLaric Doctor CUSTAVO FALCON:

LEDESMA. —1Mourlte el OCHO ar Febrero de mil
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Jet. celepráada +1 Lis de egosto de mi]

novecientos noventa y tres. conoció el

proveclLo de la reforma iniegral del estatuta

social de la compañía. debidamente aprevado por

el Directorio de la misma. y resolvió, cor:

le unanimidad de los votos que asistieron a

esá  junmia  aenerdal. aque representaban “1 novente

Yo Sel COME dos por ciento del Losal del

cacital eocia. de la compañia. aprobar la

reforme integral de  estetuto volea codificación

de 1 mismo. ñ eu vez la Junta General de

Accionistas. de la COMPAÑIA AZUCARERA VALDE: S.A...

convocada en la edición número treinta vY nueve mil

se Lecieibos . dul diario EL TELEGRAFO. el dia

viernes doce Ue Noviemore UE md novecientos

noventa Y DIES. celebrada 21 dia lunes

veintidos de novieme ae mil novecientos noventa Y

Lrz23 á des «s8torce lores. conoció la resolución

adoptada Loi te JUnta Leneral del res de

AULo de TN noves Jentos Move iia » arEt.

antes aludida. y apra El pi OVeoto de  Feforns

iniearal A LSLatuizo Y 12 comitlicacion del

Misa. madacd 331 sé disposición

Li LUTat la EN le cual lá rotorma de

CL LULOS (3 la contarla Dio MIA cai

AUTO IZaua en oe scslerme de Junta Genera:

“87 CLA Cra Hua EU E OLE A

E INE E al - 5 EL o Co LLL



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

Hacizl E SUDRFINLENdeTa le

indicando que los IS gene

confieran deberian aer Dte=viament

DOr la Junta General Y

 

 

Cu CAMAMÍA

áleoz Que pr

E dubol L2duios

Directorio Pues esc an el artículo

cerdos de. ce lá Leo ch

Coma Mias. 21 Óraano COMJE LEN 13 ios

ablorizaro el otoraamient. de DOJEPOS: Bart

tendió au sej el mismo aque UE E

adminis tradol., y En ESTE Cas» di

PE la tunte Ge neral y q ci

  

LEMON > LORAEra emitida al ea

cite Pápz, CHILE 14D ! El

Callao Cn PIPIa  y LEE: TOS

Lode OD ESE LO TL: lbouade- he COmPaNi

ALUCaD: y VALO Bos e o po

lo. acordado En las SEL LONE d Alia Y rl

Extraordinaria Celeb ades. A Le cho

elle 2) bres de Ata Li mil

MOVES ONO MONT tp, la SEGUN

el dara on de ade de DA . To odl

Hostia Lie der LE SE Cod

ahora ima rt ba

CN El ta ceo 1 o

o Amer La COLITA

SOCIAL DE LA COMPAÑIA

VALDEZ S. A. TITULO T. DENOMINACIÓN.

ESTATUTO

AZUCARERA

OBJETO,
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PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL SOCIAL. ARTICULO PRIMERO.-  :Con

la denominación de COMPAÑIA AZUCARERA VALDEZ S.A.,< se

constituye esta compañia mediante escritura pública

autorizada por el escribano señor doctor VICTOR ¡PALACIOS

. ORELLANA en el cantón Guayaquil el cinco de enero de emil

novecientos veintidós y fue inscrita .en el Registro

Mercantil del mismo cantón el dieciséis de los mismos mes y

año y por este acto: reform integralmente su estatuto

social. ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO.- El objeto social de

.esta compañia es el dedicarse a las siguientes actividades :

Siembra y cultivo de caña de azúcar y de productos del :agro

en general, ejecución de actividades agropecuarias: y

forestales, y la realización de actividades industriales; en

el más amplio sentido. Para el cumplimiento de sus fines la

compañia. podrá adquirir bienes. y. derechos, transferirlos y

16braserartos, contraer obligaciones y, en fin, celebrar actos

y contratos en general. : ARTICULO TERCERO.- PLAZO.-* La

compañia tendrá ur plazo de duración de cien años contados

fecha de inscripción de la Escritura, t-de

Constitución en el Registro Mercantil, es decir desde el

Este plazo

modificarse por resolución de la Junta Generalde

El domigilioARTICULO CUARTO.- DOMICILIO.-

- principal de esta compañía es la ciudad de Guayaquil, enc la

República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales y

. agencias en otros lugares del pals o fuera de él cuando., asi

lo acordare la Junta General de Accionistas y se cumplan las

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.=: El

y?
aoA

E <O*
OL

formalidades de Ley.

NS
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capital “social 'de esta compañia es de ONCE MIL QUINIENTOS

TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO <MIL

SETECIENTOS SUCRES representado por CIENTO QUINCE MILLONES

TRESCIENTAS DIECIOCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y SIETE

acciones nominativas y ordinarias por valor nominal

de cien. sucres cada una, numeradas del' uno al ciento

quince millones trescientos dieciocho mil setecientas

cincuenta y siete, inclusive. Cada titulo  pedrá

contener una 0 más - 'aceiones:' “Yi:serán firmadas

por el Presidente y - el Gerente General det! la

compañía. La acción es indivisible. Cada acción liberada

confiere al accionistas el derecho a un voto entrlas

resoluciones de la Junta General. Las no liberadas tendrán

ese derecho en proporción al valor pagado de las acciones.*

TITULO TÍ. DE LOS ORGANOS DE LA COMPAÑIA ARTICULO SEXTO:-La

compañia estará dirigida por la Junta  Generalú' de

“Accionistas! . 7” La . Administración de la Sociedad

corresponderá. al: Directorio, al Presidente, £í al

Vicepresidente Ejecutivo, al Gerente General, al Subgerente
O . e +a e

General, a los Gerentes, Subgerentes, Superintendeñtes,
a

Pe a ATA— -

 

Directores de Departamento y[tetes de _ Departamento; Yde
AAA A ko

Aa a

acuerdo a las“atribuciones consignadas en este Estatuto£: En

cuanto a la Representación ' legal, la  ejerceránz: el

Vicepresidente Ejecutivo y el Gerente General, actuando a

sola firma cualquiera. de ellos. También ejercerári: la

Representación Legal, en actuación conjunta, el Subgerente

General, los Gerentes, los Subgerentes, los Superintendentes

"y los “Directores: de” Departamento, debiendo intervenir

s

+



.o.
/

1 siempre dos cualesquiera de los funcionarios. mencionados.
DY

2 - El Presidente del Directorio y los Vocales del Directorio,

3 - también ejercerán . representación legal en casos £ de

4 «subrogación. La Representación legal se ejercerá de “acuerdo

5,a lo consignado en este estatuto. También contará: la

6 compañía con.dos comisarios principales y dos suplentes y

T + con Auditoria Externa. ' ARTICULO SEPTIMO.- DE LA JUNTA

8 GENERAL DE ACCIONISTAS.- : La Junta General “es: el. órgano

9: supremo de  la- compañla y-.se reunirá ordinaria" y

10 .extraordinariamente. Ordinariamente sesionará por lo menos

una vez al año dentro de los tres meses posteriores at? la

finalización del ejercicio económico de la compañia Para

resolver, . principalmente, todo. lo relativo al balance
e,

 

general, a la cuenta de pérdidas y ganancias y Otras

15 conexas, y: Jos .1intormes que le presentaren ad! su

16 consideración los administradores y comisarios, y 5'los

E
A

s

a

*eai

e,

+ 17 auditores externos, asi. como para ' tratar cualquier “Otro

18 «asunto que'se hubiere puntualizado en la convocatoria. 3! La

19 Junta General Ordinaria. podrá deliberar sobre la suspensión

20 y remoción de los administradores y funcionarios aún cuando

_ 21 estos asuntos no figuren en el order del dia. La Junta

t (22 General Extraordinaria se reunirá cuantas veces fuere

23 convocada para ' tratar: exclusivamente los + asurftos

, : 24 puntualizados en la convocatoria..”.Las resoluciones tomedas

25 sobre asuntos no «previstos en dicha convocatoria serán.

26 nulas. ARTICULO OCTAVO.- La convocatoria a Junta General

-217 de Accionistas se "hará opor laprensa en unos de “los

28 periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de
E”

e
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la compañia con ocho dias de anticipación, al fijado para la

reunión. La convocatoria debe contener el lugar, dia, hora y

objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos: no

expresados en la convocatoria será nula, con las excepciónes

de ley. En caso de urgencia los comisarios pueden convócar

la Junta General. Cuando la Junta General se reúna “sin

convocatoria, cumplirá lo dispuesto en la Ley de Compañías.

ARTICULO NOYENO.- Si la Junta General no pudiera' reunirse

en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a

una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más' de

treinta dias de la fecha fijada para la primera reunión: La

Junta General . no: podrá considerarse constituida "para

deliberar cuando se trata de (primera convocatoria Jsi no “está”

representada por los concurrentes a ella por lo. menos! la
A

 

mitad del canital nacado_ la Tinta General se reunirá; en
a AS
e

segunda convocatoria con el número de accionistas presentes.

Se expresará asi en la convocatoria que se haga. Cuando* la

Junta General se reúna ordinaria o extraordinariamente "para

conocer O resolver sobre el aumento o disminución: del

capital, la transformación, la fusión, la  disoliición

anticipada, la reactivación de la compañia en proceso” de

liquidación, la convalidación - y en general cualquier

modificación de estatuto, se estará a lo dispuesto en ld Ley

de Compañias. ARTICULO DECIMO.“ Antes de  decla'arse

instalada la Junta General el secretario formará la lista de

asistentes, cumpliendo con lo. : dispuesto: en la Ley! de

Compañias . ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Salvo las excepciones

previstas en la ley, las decisiones de la Junta General
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serán tomadas por mayoria de votos del capital pagado

concurrente a la reunión. - Los votos en blanco y “las

-abstenciones se sumaran a la mayoría numérica. ARTICULO

- DECIMO SEGUNDO.- Los comisarios de.! la' 'compañis serán

especial e individualmente convocados para cada sesión 2 so

pena de nulidad de la reunión. Su inasistencia no será

* causa de diferimiento de la sesión. ARTICULO DECIMO

TERCERO. - Los accionistas podrán hacerse representar erla

Junta General por persona extraña o por otro accionista

mediante “carta (dirigida al Gerente General para Cada

ocasión, a menos que el. representante 'obstente poder

legalmente conferido por escritura pública para el efecto.

No podrán ser representantes ni los administradores ni :los

comisarios de la compañia. ARTICULO DECIMO CUARTO.- +: La

convocatoria a Junta General la marán el Presidente Qi cl

Vicepresidente Ejecutivo oO el Gerente General. El o0-*los

accionistas que representen por lo menos el veinticinco í por

ciento del capital social podrán pedir la convocatoria a

Junta General Extraordinaria de acuerdo con lo previsto: en

-la ley de Compañias. ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Jifnta

«Genera”, que se reunirá ordinaria o extraordinariamente,

estará presidida por el Presidente de la compañia y a falta

de éste por el Vicepresidente Ejecutivo de la misma. Cuando

el Vicepresidente Ejecutivo no pudiere o estuviere impedido

de actuar, los accionistas concurrentes a la reunión

designarán la persona que debe presidir la sesión. ARTICULO

DECIMO SEXTO.- Actuará como Secretario de las Juntas

Generales el Gerente General de la compañia y, a Tfalta'- de
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éste, el Subgerente General o uno de los Gerentes escogidos

por el propio organismo y a falta de estos últimos, “los

concurrentes a la sesión designarán un secretario ad-hoc.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.— Las actas de las deliberaciones y

acuerdos de las Juntas Generales llevarán las firmas del

Presidente y del secretario de cada reunión; ' se sentarán en

hojas ' mecanografiadas debidamente foliadas y podrán “ser

aprobadas en la misma sesión. Las actas serán extendidas y

firmadas a más cardar dentro de los quince dias posteriores

a la reunión de la junta. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Cc *Son

atribuciones de la Junta General: a) Designar a los Vocales

Principales y Suplentes del Directorio de la compañla,

señalando el orden de sus nombramiento ( primer Director,

segundo Director,tercer Director, etcétera); al Presidente”

de la Comnañfa, quie nresidirá la Junta  Generalat de

Accionistas y el Directorio; al Vicepresidente Ejecutivo; al

Gerente General; a los Comisarios Principales y Suplentes; y

a los Auditores Externos; b) Conocer anualmente el balance,

las cuentas y los informes que sometan a su consideración el

Gerente: .General:de la compañia, asi como los Comisarios,

acerca de los negocios sociales; Cc) Fijar los honorarios de

los miembros del Directorio y la remuneración : delos

funcionarios que la Junta General designe, pudiendo facultar

o delegar al Vicepresidente Ejecutivo para que:sea él quien

señale tal remuneración al Presidente y al Gerente General

¡de la empresa; d) Resolver acerca de la distribución de ¿sos

beneficios sociales; e) Decidir la emisión de - las pártes

“beneficiarias y obligaciones; FT) Resolver acerca des la
e
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18

19

20

¡amortización de las «acciones; g) Resolver todas! las '

modificaciones al contrato social; h) Decidir sobres la

fusión, transformación, disolución y liquidación, la

reactivación de la compañia en proceso de liquidación y la

convalidación; i) Nombrar liquidadores y fijar? el

procedimieno para la liquidación, señalar la retribución de

«los liquidadores y conocer las cuentas relativas a la

- liquidación de la compañia; y Autorizar cualquier

transferencia de dominio sobre los bienes inmuebles dé la

compañia y la constitución de cualquier gravamen real 'sobre

los mismos; K) Resolver sobre todo asunto que no estuviere

previsto en este estatuto social y que no fuere atribución

de otro organismo de la compañia; y, 1) Interpretar* con

carácter obligatorio para.los accionistas el alcance de las

disposiciones «estatutarias. ANTICULO DECIMO NOVENO.- *' los

administradores de la sociedad asi como los Comisarios;” no

pueden votar: a) En la aprobación de los balances; b)' En

las deliberaciones respecto a su responsabilidad; y, cY En

las resoluciones sobre operaciones en las que teñigan

intereses opuestos a los de la  compañla. ARTICULO

VIGESIMO.- DEL DIRECTORIO.- Habrá un Directorio integrado

por el Presidente de. la. compañia que lopresidirá, y por% el

Vicepresidente Ejecutivo, cinco Directores Principales. y

cinco Directores Suplentes designado por la Junta General

de fccionistas como primero, segundo, tercero, cuartó y.

quinto director, para un periodo de un año pudiendo "*-ser

reelegidos indefinidamente, y también por el Gerente General

quien actuará . de secretario titular del mismo. Para “-ser
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Directores Principales o Suplentes no se necesita 'ser

accionista de la compañia. En caso de falta del Presidente

la Junta Directiva será presidida por el Vicepresidente

Ejecutivo y si éste también faltare, por uno de tlos

Directores Principales, según 'el orden en que fueren

elegidos. La convocatoria a sesión de Junta Directiva: la

hará el Presidente y en su falta el Vicepresidente Ejecutivo

o uno de los Directores Principales segán el orden en “que

éstos fueron elegidos, o por el Gerente General. | En “todo

caso, el Directorio sesionará ordinariamente una vez al'mes.

Los Directores Suplentes ' reenplazarán a cualquiera de *':;los

Directores Principales, según el orden en que fueron

elegidos y actuarán en la sesión con los mismos derechos y

obligaciones que le corresponden a los principales.

ASBTTCULO VICESTUN DRIMEPA-  13s resnluniones dal Direntório

se tomarán por mayoria de votos de los. asistentes a: la

reunión. El Gerente General tendrá voz pero no voto en*slas

decisiones. A falta del Gerente General actuará? el

Subgerente General, y a falta de éste, uno de los Cerentes o

Subgerentes, que será llamado por el Presidente úl el

Vicepresidente Ejecutivo para que' actóe como Secretario. “ad-

hoc. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: El Directorio tendrá las

siguientes atribuciones: a.) Establecer la política

administrativa de la compañia y designar al  Sugerfente

General y a los Gerentes, a los Subgerentes, a “/los

Superintendentes y a los Directores de Departamento. “Con

excepción del Subgerente General, que será Único, 1% el

Directorio determinará el número de tales funcionarios 7que



cuii
» cad. se requiera y. el ámbito y la naturaleza de. su gestión

2» 2 administrativa. -Igualmente, el Directorio fijará” la

remuneración de los .funcionarios a que se refieré el3

y 4. presente literal, o.podrá autorizar o delegar al “Gerente

5 General para que sea él quien señale tales remuneraciones.

6 b.) Conocer y resolver todo lo relacionado con“ la

T administración :de la compañia que fuere sometido ad su

. 8 conocimiento por el Presidente, o por el Vicepresidente

Ejecutivo oO porel Gerente General, o por el Subgerente

General, Oo por cualquiera de los Gerentes que lo haga” por

intermedio: del: ¡Gerente General; c.J Autorizar !' las

“¡operaciones de-"'¡ la: :compañla - que .1-. se.“ refieran 5 al

arrendamiento, depdsito;.anticresis.o comodato: relacionado

. e .>

con los bienes raices de la compañia. Igualmente, +será

- 25 . 23 Los a , E
Tacuiloau del Directorio iasolver cure la adquisición, a

 

cualquier titulo, de toda clase de bienes ralces. También

o, 17 corresponderá al Directorio resolver sobre la enajenación y

- 18 el gravamen de prenda de las instalaciones y eqúipos

19 industriales que constituyen activos fijos de la compañta,y

20 sobre la adquisición de esos bienes.d.) Conocer el informe

21 mensual que, sobre los aspectos agroindustriales'- de

t -. 22 la compañia. le presentará el Presidente; e.) Presentár a

t 23 conocimiento | y resolución de la Junta General

y : . 24 ordinaria de accionistas la memoria anual que sobre*“las
.

-25 actividades de la compañia les hubiere sometido el Gefente .

..,26 General, asi como el balance, las cuentas de pérdidas y

4.127: ganancias y otras conexas, luego de' haberlas conocido; Mé)

» _ » . " . Don
28 Cumplir las: resoluciones de la junta general de ¡accionistas
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y cuidar que se cumplan las disposiciones del estatuto

social; q.) Preparar y expedir reglamentos e instructivos

para la marcha administrativa de la compañta y la ejecución

de los negocios sociales; y, h.) Aprobar el presupuestode

la compañia para cada ejercicio económico. Las actas! de

las sesiones de Directorio podrán ser aprobadas en la misma

sesión o dentro de ocho dias hábiles posteriores a la Fecha

en que se realizó y se llevarán en un libro especial? de

hojas mecanografiadas que estarán suscritas por£ el

presidente y por el secretario que actuaron en la respectiva

sesión. TÍTULO 111. DE LA ADMINISTRACIÓN Y DEP LA

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO YIGÉSIMO
*

TERCERO: DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD.- *'Sin'
y

perjuicio de las facultades administrativas que correspohden

al Directorio, según lo consignado en este estatuto, compete

al Gerente General de la compañia ejecutar la administráición

integral de lá empresa y de todos los negocios sociales,

realizando los actos y contratos necesarios para?" el

cumplimiento de su gestión empresarial, e impartiendo-!las

órdenes pertinentes a los funcionarios y empleados de: la

compañía. En consecuencia, el giro ordinario de: - los

negocios.: de la compañia será ejecutado por -el Gerente

General y bajo sus órdenes e instrucciones. En caso deque

la Gerencia General quedare vacante, o de impedimento fisico

o ausencia del pais del Gerente General, las atribuciones

sx

administrativas de este Último las ejercerá el Subgerente
o

General. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DE LA REPRESENTACIÓN

LEGAL.-: La compañia estará representada legalmente, en”los
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- ejercer todas las atribuciones consignadas en el articulo

a

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil. B.)” En
y

caso que vacaren los cargos de Vicepresidente Ejecutivo o el

Gerente General, en caso de que cualquiera de ellos se

ausentare del pals o estuviere temporalmente imposibilitado

de actuar, procederán a ejercer la representación legal de

la compañia, en subrogación del funcionario cuyo cargo

estuviere vacante, o también en subrogación del funcionario

ausente del país o imposibilitado de actuar, los siguientes

otros administradores de la compañia, y actuando de manera

que a continuación se indica: El Subgerente General,

interviniendo siempre conjuntamente con el Presidente, $ con

uno cualesquiera de los Directorios respetandosu ordén o

clasificación, o con uno cualesquiera de los Gerentes,

- ar
representará legalmente a la compañia con plenitud de

. . . . , , af
atribuciones, es decir ejecutando todos los actos legales

. . vt :
mencionados en la letra a, literales del a.uno hasta el

e?
a.diez.) La ausencis, del pais o la imposibilidad temporal de

. - . . er
actuar la- harán constar el Vicepresidente Ejecutivo o .el

re

Gerente General en una carta que enviarán al Subgerente

. . . . . ro
General y el funcionario o funcionarios a quienes llamen a

ee
ejercer la subrogación, carta que les servirá de documento

habilitanze, caso de serles requerido. Para, la legal

. . . . PS
intervención de los Tuncionarios subrogantes, frente a

, " añ
terceros, Lastará que ellos expresen que están ejerciendo la

e
subrogeción. . C.) El Subgerente General, un Gerente “un

Subgerente, actuando dos cualesquiera de ellós,
ep

A ejercerán la representación legal de“la

e
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compañia y podrán realizar y celebrar a nombre de ella los

actos y contratos que se mencionan en la letra a de "este

articulo en sus literales a.uno y a.dos pero sólo concretada

a la enajenación y adquisición de bienes relacionados corel

giro ordinario de los negocios sociales, y también podrán

celebrar los actos y contratos mencionados en la Yetra

a.tres pero sólo en parte concretada a contraer obligaciones

principales O solidariasy a endosar o ceder documentos,

pudiendo, al respecto, suscribir y aceptar los respectivos

documentos de crédito, y podrán realizar también los adtos y

contratos a que se refieren las letras a.cuatro, a.seis,

a. sieta, a.ocho. y a.diez. Los reglamentos que expida el

Directorio - fijarán los limites cuantitativos  en“!las

Ml 4
actuaciones a que se refieren el presente literal ce,

limitación que Setablocerá las rezponsabilidados dal? los

“ funcionarios rente -a la empresa caso que fuese

transgredida. a.) - Un Superintendente y un Director” de

Departamento  - actuando - dos cualesquiera «de ellos

conjuntamente, - Oo actuando uno cualesquiera de ellos

conjuntamente con el Subgerente General, o con uno de?“ los

Gerente o con uno de los Subgerentes, también ejercerán la

representación legal de: la compañia para lo siguiente:

d.uno.) Representarla en trámites y asuntos administrativos

ante todos los órganos y funcionarios del poder público.

d.dos.) Representarla en trámites y asuntos lahoráles,

pudiendo plantear solicitudes de visto bueno, suscribir

convenios, liquidaciones y actas de transacción .y adobtar

toda clase de decisiones; d.tres.) Autorizar y suscribir



o ,
a 22 — >

¿GOESa “42A EE

dE venta y notas de combra de los blenez y

as relacionados con el funcionamiente Y ODeraciol  
ES a 0 o. - . . .

3 "%,,8-1a comnañia y el airo de sus negocios. d.cuatro.) Girer
- cr

4 cheaues contra las cuentas corrientes bancarias de la

5 comaña. endosarlos y hacer depósitos en ellac. d.cinco.)

6 Efectuar cobro:  v hacer pagos. d.seis.) REDESeri)

? 7 1udicialmente a la compañia. en los mismos LÉ- Mano
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General Ordinaria de

E
r 2cionistas a través del Directorio. d.) Elaborar anualmente

oresupueste. ve la comanñia Y presenteario para

bnocimiento de la Junta General de Accionistas. e.)

signar Y remover a los funcionarios y empleados de la

mpañia, cuya designación no corresponda a alguno de los.

viiganismos ésta. f.) Asianar funciones a los empleados de

combañia. q.) impartir instrucciones «Jenerales a los

2mbleados de la compañia. las cuales estarán en armonla con

que dictare el Oirectorio y con los reglamentos Que

exdida dicho orcanismo. h.) Cioraai poderes. anerala (c
m

la Junta Úeneral. 1.)

¡ aeoninistrar integramente la compañia y al cumplimiento

giro comercial de sus negocios. ARTÍCULO VIGÉSIMO

la Junta General

comgañia. quien podrá ser reelegido indefinidamente. £l

Vicepresidente Ejecutivo es representante legal de la

sociedad a la sola firma. es decir que. al ¡qual que «1

Nerehte General. ondrá actuar independientemente de

cualquiar otro funcionario. las facultades que la

representante
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DEN legal de la compañia son las consignadas en la letra a del

- e articulo Vigésimo Cuarto de este estatuto. ARTÍCULO

Ro. o 1-3- VIGÉSIMO OCTAVO: DEL SUBGERENTE GENERAL.- El Directoriof de

E la compañia, cada dos años, designará al Subgerente ¿General

5: quien podrá ser reelegido indefinidamente. A) El Subgerente

General es uno de los administradores de la compañía con6

: T. amplias atribuciones en todos los sectores de .la empresa,

5 58 pero bajo las instrucciones del Gerente General a quien

9  —subrogará, en todos los aspectos administrativos, en casode

10 falta o ausencia de dicho funcionario. Cuando el Subgerente

41 General ejerza lasubrogación tendrá las mismas' atribuciones   
administrativas Que el Gerente General. La. subrogación a

que se refiere este literal es distinta y sin perjuicia* de

Máyla subrogación conjunta . con otro funcionario ¿que
LD A

016 representación legal de la compañia. B) El Subgerente

17 General es, también uno de los representantes legales de. la

+ 18 compañia y, como tal, deberá actuar conjuntamente con «otro

19 funcionario de -ésta, como se lo consigna en el: articulo

20 Vigésimo Cuarto letras C y D de este estatuto. 1 C)

Ú 2.21 Igualmente, el Subgerente ' General subrogará *ial

. 22 Vicepresidente Ejecutivo O al Gerente General, condlas

20,23 plenas '...atribuciones ' y facultades de éstos, actuando

24 conjuntamente con'el Presidente, o con: uno:de ¡los Directores

25 o con un Gerente o con un Subgerente de la compañla,3: de

26 acuerdo a lo consignado en el articulo Vigésimo Cuarto,

27 letra B, de este estatuto. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: DE LOS

28 GERENTES.- El Directorio de la compañla a su criterio, O. a

“158 corresponderá al Subgerente General para: ejercer”i la
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solicitud del Gerente General, designará uno o más Gerentes

quienes durarán dos años en el ejercicio de :SU cargo,

pudiendo ser reelegidos indefinidamente...En el mMombramiento

el Directorio consignará el área o sector de la compañia

administrará el Gerente, quien en sus actuaciones Z se

desempeñará siguiendo las instrucciones del Gerente General

y/o del Subgerente General. El Gerente es tambiéri un

representante legal de la compañia, en . actuación conjunta

con otros funcionario, de. acuerdo a lo dispuesto en el

articulo Vigésimo Cuarto, letras C y D de este estatuto.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: DE LOS SUBGERENTES.- El Directorio a su:

criterio, oa petición del Gerente General designará uro O

más Subgerentes para la compañía, quienes durarán dos - años

en el. ejercicio de su cargo pudiendo ser reelegidos

indefinidamente. En el nombramiento del Subgerente! se

especificará el área o sector de la compañía en la que

ejecutará su gestión administrativa, bajo la dependencia

inmediata de un Gerente y, en todo caso, siguiendo sienpre

las instrucciones del Gerente General. .El Subgerente,

actuando conjuntamente con otro funcionario, tendrá (a su

cargo la representación legal de la compañia en los términos

consignados en el artículo Vigésimo Cuarto, letras C y D,

precedentes. . ARTICULO  TRIGÉSIMO PRIMERO: DE £ LOS

SUPERINTENDENTES Y DIRECTORES DE DEPARTAMENTO.- 2“ El

Directorio, a su criterio o a petición del Gerente * General

designará uno o más Superintendentes y Directores”! de

Departamento «quienes durarán dos años en el ejercicio de su

cargo. En el nombramiento se consignarán: las :áreas o

p
o



“LUid
«1: sectores de la compañia en la que ejercerán su gestión

2 administrativa, debiendo actuar bajo las instrucciones

y 30. inmediata de uno de los Gerentes y, entodo caso, ceñidos a

¿214.i01das ¡Órdenes que imparta el Gerente General. os

5; Superintendentes. “y ¡Directores :de': Departamento : tendrán

6 también la representación legal de la compañía en Jos

mil: términos consignados en el articulo Vigésimo Cuarto, letra

80: D, de este estatuto. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- . En los

1.» 9 instructivos que expidiere el Directorio de acuerdo con” la

10 letra G del articulo Vigésimo Segundo de este estatuto,.' se

nl 11 consignarán los límites cuantitativos de las obligaciones u

Ey 12 otras operaciones empresariales que pueden contraer! y

| realizar, según sea el caso, como representantes legales de

la compañia, los funcionarios cuya designación corresponde

 

al Directorio. la transgresión a lo disniesto en tales

¡16 instructivos hace personalmente responsable al funcionario

17 actuante, sin perjuicio de la sanción o remoción del cargo.

-. 18 ARTÍCULO  TRIGÉSIMO TERCERO.- Todo funcionario de“! la

(11:19 ¿5 compañia continuará actuando con funciones prorrogadas, “'aún

y 20 cuando el plazo de su designación hubiese expirado, hasta

21. ser legalmente reemplazado. TÍTULO Y. DE LOS COMISARIOS

2 22 AUDITORES. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: DE LOS COMISARIOS.-

::.23 La Junta General de Accionistas en su sesión ordinaria árival

24 designará dos Comisarios Principales, cada uno con “sus

25 respectivos Suplentes. Corresponderán a los Comisarios ¿las

, 26 atribuciones y deberes consignados en la leyde Compañilas.

27 ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: DE LA AUDITORÍA EXTERNA.- ” La

.28 Junta General de Accionista, en su sesión ordinaria anttal,
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designará a la firma de Auditores Externos de la compañla,

debiendo escoger de la terna que, oportunamente, le enviará

el Directorio. La firma Auditora tendrá las atribucioneg y

deberes que consigna la Ley. TÍTULO VI. | DISPOSICIONES

GENERALES. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Los ' reglamentos e

instructivos que expida el Directorio, bien sea “por

iniciativa propia o por pedido del Vicepresidente Ejecutivo

o del. Gerente ' General, serán comunicados por cartaf al

Gerente General de* la compañia  quis<., “bajo. 2 su

responsabilidad, los hará conocer de los funcionarios dé! la

compañia dentro del término de tres días siguientes d' la

fecha en que hubiesen sido comunicados. La notificación'd21

Gerente General a los funcionarios, con el contenido de Eos

reglamentos e instructivos, se hará por carta cuya

conia será firmada por el Funcionario «notificado. “Todo

reglamento y todo instructivo expedido por 5ófel

Directorio, comunicado al Gerente General, será

firmado por el Presidente :0% el Vicepresidente

Ejecutivo de la compañia, indistintamente. ARTÍCULO

TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- En caso de disolución 02 y

«¡liquidación de. la compañia, la administración 5 y

- representación. legal '-estarán:: a: cargo - del:"'' Gerente

General hasta tanto la Junta General de -» Accionistas

designa un Liquidador. Si la disolución y liquidación

provinieren de resolución de la Superintendencia ¿£ de

Compañias, actuara - com Liquidador 'el que fuere

designado.!*“por '''dichg. organismo. El!" trámite “.de “£la

disolución y liquidación se sujetará a (lo que dispone



 

COMPAÑIA AZUCARERA VALDEZ S. A.

Guayaquil, 11 de Mayo de 1.993 Al 4
5

Señor Ing.
EDMUNDO VALDEZ MURILLO
Ciudad.-

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de
la Compañía Azucarera Valdez S.A, por el período de un año y con las
atribuciones que se determinan en los  Fstatutos Sociales,
correspondiéndole por lo tanto, la Representación Legal de la Compañía
conjuntamente con el Gerente.

. La Compañía se constituyó según Escritura Pública otorgada ante el
<í Notario de Guayaquil, Doctor Víctor Segundo Palacios Orellana el 5 de
yEngro de 1.922 inscrita en el Registro Mercantil del domicilio social
A81216 de Enero del mismo año. A su vez, según Escritura Pública

' ergada el 23 de Junio de 1.960 e inscrita el 29 de Junio de dicho
0% se reforman y codifican los Estatutos Sociales.

 

   

  

Páct cular que tengo el agrado de comunicarle para los fines

P /) . 16

Emund Ae

ING. EDMUNDO VALDEZ RADE
Secretario de la Junta
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Ing.. Edmundo Valdez Murillo
Guayaquil, Mayo 11 de 1.993

En la presente fecha quede inscrito este

Nombramiento deBAa

LQ ] ¡EN
Folio(s)AS_1 € Y.Registro AUN

LALÍ.Repertorio No_NALISVAo
Se archivan los Comprobamíds de pago por los

Impuestos respectives.-

Guayaquil, VA    
ECALCMURARANDRADEAD HECTOR MLG4Eb ALCIAR

Registrador iicantil del CAptón o dl

vdado  
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COMPAÑIA AZUCARERA VALDEZ S. A.

 

“bto 2; ES
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Guayaquil, 11 de Mayo de 1.993y 2 l: A

Señior Ing.
MIGUEL PEREZ QUINTERO
Ciudad.- ,

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas
celebrada el día de hoy,."tuvo el acierto de elegirlo GERENTE, de la
Compañía Azucarera Valdez S.A.r, por el periodo de un año. Usted actúa
en reemplazo del Ing. Edmundo Valdez Andrade, quien ha tenunciado a
sus funciones y con las' atribuciones que determinan la Ley y los
Estatutos Sociales, correspondiéndole la Representación Legal de la
Compañía, tanto en lo judicial“como en lo extrajudicial, conjuntamente
con el Presidente.

Notario de Guayaquil, Doctor Víctor Segundo Palacios Orellana ,el 5 de
Enero de 1.922 inscrita en el Registro Mercantil del domicilio social
el 16 de Enero del mismo año.w A su vez , según Escritura Pública
otorgada el 23 de Junio de 1.960/€e inscrita el 29 de Junio de digho
año, se reforma y codifican los Estatutos Sociales.
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Dosne Vas,

ING. EDMUNDO VALDEZ ANDRAD
Secretario de la Juntay  , Mayo 11 de 1.993.
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Nombramiento de LN ALAAS. 2% in Se tomó nots de este Membremiento 2 fois
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NTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

AÑÍA AZUCARERA VALDEZS.A., CELEBRADA EL DÍA 22.DE;; <
MBRE DE1.993.- :
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En laciudad de Guayaquil, el día 22 de Noviembre de 1.993, a las catorce horas
horas(14h00) en la sala de sesiones de las oficinas administrativas de la compañía,
que se encuentran ubicadas en el octavo piso del edificio Torres de Río, sito en la
calle Junín 114 y Malecón Simón Bolivar (8vo. piso), se reunió la Junta General
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Azucarera Valdez 5S.A..
Preside la sesión el Presidente Titular, Ing. Edmundo Valdez Murillo. Actúa como
Secretario el Gerente, Sr. Miguel Pérez Quintero.-
Antes de instalarse la Sesión, se hace por Secretaría el alistamiento de los asistentes,
comprobándose que concurren las personas siguientes:

El Myr. Jorge Vaca Mosquera representando mediante carta - poder las acciones dela
Compañía AGRICOLA LA JULIA S.A. con 8.697 votos; y las acciones de la
compañía EMPACADORA DE LITORAL S.A., 8.697 votos.

El señor abogado Manuel Rodríguez Morales representando mediante las respectivas
cartas-poderes; las acciones de la COMPAÑÍA INVERSIONES MIRAQUITOS.A.,
con 112'903.276 votosy las del señor accionistas EnriquePonce Luque con 3 votos.
El Ingeniero Edmundo Valdez Murillo representando sus propias acciones con
1'341.272 votos.

También están presentes en la Sala los Comisarios de la Compañía señores Andrés
Sotomayor García y Livinton Andrade Ramírez. quienes fueron especial e
individualmente convocados. El Gerente-Secretario de la Junta de Accionistas,
declara que ha elaboradola lista de los asistentes y que certifica lo siguiente:

1.-Que ha formado la lista de asistentes y que las personas antes

mencionadas como accionistas constan en tal condición en el Libro de Acciones y

Accionistas de la Compañia Azucarera Valdez S.A.
2.- Que se han recibido las cartas- poder de los accionistas que no

concurren personalmentea la sesión y que se hallan representados por otras personas.
3.- Que siendo las catorce horas con quince minutos (14h15) se ha

completado el quorum de instalación y el alistamiento de todos los asistentes.
Certificando que el mismo es del 99,08 % del capital social cuyo rubro es

de S/. 11.531'875.700,00, de lo que se deduce que los accionistas presentes y

representados abarcan la cantidad de 114'261.945 votos; por lo que existiendo el
quorum necesario exigido por el Art. 10 de los Estatutos Sociales, la Junta General
Extraordinaria de Accionistas, puede instalarse.

4.- Que los Comisarios de la Compañía han sido individual y especialmente
convocados y se encuentran presentes.

Siendo las catorce horas con treinta minutos (14h30), el Presidente declaró

legalmente instalada la sesión y dispuso que por Secretaría se proceda a dar lectura de
la Convocatoria hecha para esta reunión, la misma que fue publicada en el Diario "El
Telégrafo" , el día Viernes doce de noviembre de mil novecientos noventa y tres, en
su edición No.39700 y cuyo texto es el siguiente: CONVOCATORIA A JUNTA
GENERAL DE ACCIONISTAS COMPAÑÍA AZUCARERA VALDEZ S.A.-
Por decisión del Directorio, acordada en sesión del 5 de Noviembre de >

 

 eAGR



convoca con el carácter de emergente a la sesión de Junta General Extraordinaria de
Accionistas de la compañía Azucarera Valdez S.A., para el día Lunes 22 de
Noviembre de 1993, a las 14h00 en el local social de la compañía, ubicado en las

calles Junín 114 y Malecón, 8vo. piso del Edificio Torres del Río.
La sesión tendrá por objeto aprobar, en segunda sesión, la reforma y codificación del
estatuto social ya aprobada en primera sesión del 3 de agosto de 1993.
Se convoca de manera especial a los Comisarios de la compañía señores Andrés

Sotomayor García y Livinton Andrade Ramírez, para que asistan a la sesión.-
Guayaquil, 10 de Noviembre de 1993.-p. Compañía Azucarera Valdez S.A..-
Ing.Edmundo Valdez Murillo.-Presidente

De inmediato se pasa a tratar el único punto del orden del día y que constituye:

1- APROBAR EN SEGUNDA SESION, LA REFORMA Y
CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL YA APROBADA EN_LA
PRIMERA SESION DEL 3 DE AGOSTODE1993.-- El Señor Ingeniero Miguel
Pérez Quintero, Gerente- Secretario, toma la palabra y se expresa a la Junta General
en los siguientes términos:
1.-) Que en la anterior sesión de Junta General de fecha 3 de Agosto del año en curso,

la Junta General de Accionistas aprobó el proyecto de reformas y codificación del
estatuto social de la compañía Azucarera Valdez S.A.;
2.-) Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo Vigésimo Sexto del
estatuto social vigente; la Junta General de Accionistas debe resolver la aprobación

del proyecto de reforma y codificación de los estatutos sociales en dos sesiones
diferentes;

3.-) Que justamente se ha convocado a esta Junta Gral . Extraordinaria de Accionistas
para que se resuelva y apruebela reforma integral de los Estatutos de la Compañía en
segunda sesión.-.

Luego de unos minutos el señor Presidente dispuso que se procedaa la lectura de la
codificación del Estatuto Social de la compañía constante en el acta del 3 de Agosto
de 1993, la misma que contiene las normas estatutarias que regirán en el futuro a la

compañía Azucarera Valdez $S.A.-.

El Secretario de la Junta, Ingeniero Miguel Pérez Quintero, dio lectura a la reforma y
codificación del Estatuto Social.- Luego de escuchada la lectura de la misma por
todos los concurrentes a la sesión, de modo expreso, y por unanimidad de votos,

aprobaron todas las reformas estatutarias, aceptando que se proceda a corregir el
acápite a.9 del artículo vigésimo cuarto y la letra h) del artículo vigésimo sexto de los
estutos sociales.-

Efectuadas las modificaciones solicitadas por los accionistas concurrentes a la sesión,
se procede en forma unánime aprobar el texto - que a continuación se transcribe- de

la reforma integral y codificación de los Estatutos de compañía Azucarera Valdez

S.A. El mismoesel siguiente:

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AZUCARERA VALDEZ
S.A.

TITULO I
DENOMINACION, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL SOCIAL

e
M
r

 



cita
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ANO -.

- . ARTICULO PRIMERO.- Conla denominación de COMPAÑÍA AZUCARERA VALDEZ
l po da se constituye esta compañía mediante escritura pública autorizada por el Escribhno U
SL señor doctor Victor Palacios Orellana en el cantón Guayaquil el 5 de Enero de 1922 y fue
É e -.......hscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de los mismos mes y año y por este

“Ez: “acto reforma integralmente su estatutos social.

  

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO..- El objeto social de esta compañía es el de dedicarse a

las siguientes actividades:
Siembra y cultivo de caña de azúcar y de productos del agro en general, ejecución de
actividades agropecuarias y forestales, y la realización de actividades industriales en el más
amplio sentido.
Para el cumplimiento de sus fines la compañía podrá adquirir bienes y derechos, transferirlos
y enajenarlos, contraer obligacionesy, en fín, celebrar actos y contratos en general.

ARTICULO TERCERO.- PLAZO.- La compañía tendrá un plazo de duración de CIEN
años contados desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro
Mercantil, es decir desde el 16 de enero de 1922. Este plazo podrá modificarse por resolución

de la Junta General de Accionistas.

el

ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de esta compañía es la
ciudad de Guayaquil, en la República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales y agencia
en otros lugares del país o fuera de él cuando así lo acordare la Junta General de Accionistas y
se cumplan las formalidades de Ley.

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de esta compañía es de
>= ONCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y

"CINCO MIL SETECIENTOS SUCRESrepresentado por CIENTO QUINCE MILLONES
TRESCIENTAS DIECIOCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y SIETE acciones '
nominativas y ordinarias por valor nominal de cien sucres cada una numeradas del uno al

- ciento quince millones trescientos dieciocho mil setecientas cincuenta y siete inclusives. Cada
título podrá contener una o más acciones y serán firmadas por el Presidente y el Gerente

” General de la Compañía. La acción es indivisible. Cada acción liberada confiere al accionista
el derecho a un voto en las resoluciones de la Junta General. Las no liberadas tendrán ese

derecho en proporción al valor pagado de las acciones.-  
TITULOU

DELOS ORGANOSDELA COMPAÑIA

t ARTICULO SEXTO.-

. La compañía estará dirigida por la Junta General de Accionistas.

La Administración de la Sociedad corresponderá al Directorio, al Presidente, al Vicepresidente

Ejecutivo, al Gerente General , al Subgerente General, a los Gerentes, Subgerentes,
Superintendentes, Directores de Departamento y Jefes de Departamento, de acuerdo a las
atribuciones consignadas en este Estatuto.

En cuanto a Representación Legal, la ejercerán el Vicepresidente Ejecutivo y el Gerente
General , actuando a sola firma cualquiera de ellos. También ejercerán la representación
legal, en actuación conjunta, el Subgerente General, los Gerentes, los Subgerentes, los
Superintendentes y los Directores de Departamento, debiendo intervenir siefprg dos
cualquiera de los funcionarios mencionados.

 



El Presidente del Directorio y los Vocales del Directorio, también ejercerán representación
legal en casos de subrogación .

La representación legal se ejercerá de acuerdo a lo consignadoen este estatuto.

También contará la compañía con dos comisarios principales y dos suplentes, y con Auditoría
Externa.

ARTICULO SEPTIMO.- DELA JUNTA GENERAL DEACCIONISTAS.-

 

La Junta General es el órgano supremo de la compañia y se reunirá ordinaria y
extraordinariamente.

Ordinariamente sesionará por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la
finalización del ejercicio económico de la compañía para resolver principalmente todo lo
relativo al balance general, a la cuenta de pérdidas y ganancias y otras conexas, y los informes
que le presentaren a su consideración los administradores y comisarios, y los auditores
externos, asi como para tratar cualquier otro asunto que se hubiere puntualizado en la
convocatoria . La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y remoción de
los administradores y funcionarios aún cuando estos asuntos no figuren en el orden del día.

La Junta General Extraordinaria se reunirá cuantas veces fuere convocada para tratar
exclusivamente los asuntos puntualizados en la convocatoria.

Las resoluciones tomadas sobre asuntos no previstos en dicha convocatoria serán nulas.-

ARTICULO OCTAVO.-

La convocatoria a Junta General de Accionistas se hará por la prensa, en uno de los
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía con ocho días de
anticipación por lo menos,al fijado para la reunión . La convocatoria debe contenerel lugar,
día, hora y objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la
convocatoria será nula , con las excepciones de Ley.
En caso de urgencia los comisarios pueden convocar la Junta General.
Cuando la Junta General se reúna sin convocatoria cumplirá lo dispuesto en la Ley de
Compañías.-

ARTICULO NOVENO.-

Si la Junta General no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quorum, se
procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la
fecha fijada para la primera reunión. La Junta General no podrá considerarse constituida para
deliberar cuando se trata de primera convocatoria, si no está representada por los concurrentes
a ella por lo menos la mitad del capital pagado. La Junta General se reunirá en segunda
convocatoria , con el número de accionistas presentes. Se expresará así en la convocatoria que
se haga. Cuando la Junta General se reúna ordinaria o extraordinariamente para conocer y
resolver sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución
anticipada, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en
general cualquier modificación del Estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias.-

ARTICULO DECIMO.-
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Salvo las excepciones previstas en la Ley, las decisiones de la Junta General serán tomadas
por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las
abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.

may O
a;

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-

Los comisarios de la compañía serán especial e individualmente convocados para cada sesión
so pena de nulidad de la reunión. Su inasistencia no será causa de diferimiento de la sesión.

ARTICULO DECIMO TERCERO.-

Los accionistas podrán hacerse representar en la Junta General por persona extraña o por otro
accionista mediante carta dirigida al Gerente General para cada ocasión a menos que el
representante ostente poder legalmente conferido por escritura pública para el efecto. No
podrán ser representantes ni los administradores ni los comisarios de la compañía.

ARTICULO DECIMO CUARTO.-

Z La convocatoria a Junta General la harán el Presidente o el Vicepresidente Ejecutivo o el

: * 4 Gerente General . El o los accionistas que representen por lo menosel veinticinco por ciento
” del capital social podrán pedir la convocatoria a Junta General Extraordinaria de acuerdo con

lo previsto en la Ley de Compañías.

ARTICULO DECIMO QUINTO.-

- La Junta General, que se reunirá ordinaria o extraordinariamente, estará presidida por el
Presidente de la compañía y a falta de éste por el Vicepresidente Ejecutivo de la misma.
Cuandoel Vicepresidente Ejecutivo no pudiere o estuviere impedido de actuar, los accionistas
concurrentes a la reunión designarán la persona que debe presidir la sesión.

ARTICULO DECIMO SEXTO.-

Actuará como secretario de las Juntas Generales el Gerente General de la compañía y, a falta
de éste, el Subgerente General o uno de los Gerentes escogidos por el propio organismo y a
falta de estos últimos, los concurrentes a la sesión designarán un secretario ad-hoc.-

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.-

Las actas de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevarán las firmas del
Presidente y del secretario de cada reunión; se sentarán en hojas mecanografiadas debidamente
foliadas y podrán ser aprobadas en la misma sesión . Las actas serán extendidas y firmadas a

más tardar dentro de los quince dias posteriores al de la reunión de la junta.

ARTICULO DECIMO OCTAVO.-

Son atribuciones de la Jurta General :
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a) Designar a los Vocales Principales y Suplentes del Directorio de la compañía, señalando el
orden de su nombramiento ( primer Director, segundo Director, tercer Director, etc.); al
Presidente de la Compañía, que presidirá la Junta General de Accionistas y el Directorio; al
Vicepresidente Ejecutivo; al Gerente General; a los Comisarios Principales y Suplentes; y a
los Auditores Externos;

b) Conocer anualmente el balance, las cuentas y los informes que sometan a su consideración
el Gerente General de la compañía así como los Comisarios acerca de los negocios sociales;

c) Fijar los honorarios de los miembros del Directorio y la remuneración de los funcionarios
que la Junta General designe, pudiendo facultar o delegar al Vicepresidente Ejecutivo para que
sea él quien señale tal remuneración al Presidente y al Gerente General de la empresa.

d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales;

e) Decidir la emisión de la partes beneficiarias y obligaciones;

f) Resolver acerca de la amortización de las acciones;

g) Resolver todas las modificaciones al contrato social;

h) Decidir sobre la fusión, transformación, disolución y liquidación, la reactivación de la

compañía en proceso de liquidación y la convalidación;

1) Nombrar liquidadores y fijar el procedimiento para la liquidación, señalar la retribución de
los liquidadores y conocer las cuentas relativas a la liquidación de la compañía;

j) Autorizar cualquier transferencia de dominio sobre los bienes inmuebles de la compañía y

la constitución de cualquier gravamen real sobre los mismos.

k) Resolver sobre todo asunto que no estuviere previsto en este estatuto social y que no fuere
atribución de otro organismo de la compañía; y

l) Interpretar con carácter obligatorio para los accionistas el alcance de las disposiciones
estatutarias.

ARTICULO DECIMO NOVENO.-

Los Administradores de la sociedad así como los Comisarios , no pueden votar;
a) En la aprobación de los balance;
b) En las deliberaciones respecto a su responsabilidad; y,

c) En las resoluciones sobre operaciones en las que tengan intereses opuestos a los de la
compañía.

ARTICULO VIGESIMO.-DEL DIRECTORIO.-

 

Habrá un Directorio integrado por el Presidente de la compañia que lo presidirá, y por el
Vicepresidente Ejecutivo y cinco Directores Principales y cinco Directores Suplentes
designados por la Junta General de Accionistas como primero, segundo, tercero, cuarto y

quinto Director, para un periodo de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, y
también por el Gerente General quién actuará de secretario titular del mismo,
Directores Principales o Suplentes no se necesita ser accionista de la comp:
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-aade Presidente, la Junta Directiva será presidida por el Vicepresidente Ejecutivo y si éste
a tare , por unode los Directores Principales , según el orden en que fueron elegidos.

toria a sesión de Junta Directiva la hará el Presidente y en su falta el.
Vir Ejecutivo o uno de los Directores Principales según el orden en que éstos
Perl elegidos, o por el Gerente General. En todo caso , el Directorio sesionará

*erdimariamente una vez al mes.
Los Directores Suplentes reemplazarán a cualquiera de los Directores Principales , según el
orden en que fueron elegidos y actuarán en la sesión con los mismos derechos y obligaciones
que le correspondea los principales.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-

Las resoluciones del Directorio se tomarán por mayoría de votos de los asistentes a la reunión.
El Gerente General tendrá voz pero no voto en las decisiones.-

A falta del Gerente General actuará el Subgerente General, y a falta de éste, uno de los
Gerentes o Subgerentes, que será llamado porel Presidente o el Vicepresidente Ejecutivo para
que actúe como Secretario ad-hoc.-

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.-

El Directorio tendrá las siguientes atribuciones:

a) Establecer la política administrativa de la compañía y designar al Subgerente General y a
los Gerente, a los Subgerentes, a los Superintendentes y a los Directores de Departamento.

- Con excepción del Subgerente General, que será único, el Directorio determinará el número de
tales funcionarios que se requiera, y el ámbito y naturaleza de su gestión administrativa.

Igualmente, el Directorio fijará la remuneración de los funcionarios a que se refiere el presente

literal, o podrá autorizar o delegar al Gerente General para que sea él quien señale tales
Temuneraciones.-

b) Conocer y resolver todo lo relacionado con la administración de la compañía que fuere
sometido a su conocimiento por el Presidente, o por el Vicepresidente Ejecutivo o por el
Gerente General, o por el Subgerente General, o por cualquiera de los Gerentes que lo haga
por intermedio del Gerente General;

c) Autorizar las operaciones de la compañía que se refieran al arrendamiento, depósito,
anticresis o comodato relacionado con los bienes raices de la compañía. Igualmente, será
facultad del Directorio resolver sobre la adquisición, a cualquier título, de toda clase de bienes

raíces. También corresponderá al Directorio resolver sobre la enajenación y el gravamen de
prenda de las instalaciones y equipos industriales, que constituyen activos fijos de la

compañía, y sobre la adquisición de esos bienes.-

d) Conocer el informe mensual que, sobre los aspectos agroindustriales de la compañía, le
presentará el Presidente;

e) Presentar a conocimiento y resolución de la Junta General ordinaria de accionistas la
memoria anual que sobre las actividades de la compañía les hubiere sometido el Gerente
General, así como el balance, las cuentas de pérdidas y ganancias y otras conexas, de
haberlas conocido;

 

bei

 

A



f) Cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas y cuidar que se cumplan las

disposiciones del estatuto social;

g) Preparar y expedir reglamentos e instructivos para la marcha administrativa de la

compañía y la ejecución de los negociossociales; y

h) Aprobar el presupuesto de la Compañía para cada ejercicio económico.
Las actas de las sesiones del Directorio podrán ser aprobadas en la misma sesión o dentro de
ocho días hábiles posteriores a la fecha en que se realizó y se llevarán en un libro especial de
hojas mecanografiadas que estarán suscritas por el Presidente y por el Secretario que
actuaron en la respectiva sesión.

TITULO UT
DELA ADMINISTRACION YDELA REPRESENTACIONLEGAL DELA

COMPAÑIA

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DE LA ADMINISTRACION DE_LA
SOCIEDAD.-

Sin perjuicio de las facultades administrativas que corresponden al Directorio, según lo
consignado en este estatuto, compete al Gerente General de la Compañía ejecutar la
administración integral de la empresa y de todos los negocios sociales, realizando los actos y
contratos necesarios para el cumplimiento de la gestión empresarial, e impartiendo las Órdenes
pertinentes a los funcionarios y empleados de la compañía.

En consecuencia, el giro ordinario de los negocios de la compañía será ejecutado por el
Gerente General y bajo sus órdenes e instrucciones.

En caso de que la Gerencia General quedare vacante, o de impedimento físico o ausencia del
país del Gerente General, las atribuciones administrativas de éste último las ejercerá el
Subgerente General.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DELA REPRESENTACIONLEGAL.-

La compañía estará representada legalmente, en los asuntos extrajudiciales y en los judiciales,
de la forma que se consigna en este artículo y que está confirmada en otros artículos del
presente estatuto.-

Dicha representación legal se la clasifica de la siguiente manera:

A) El Vicepresidente Ejecutivo o el Gerente General, actuando cualquiera de ellos a sola
firma, esto es independiente uno del otro, representarán plenamente a la Compañía en todo
acto, contrato o asunto judicial, sin más limitación que la de obtener de la Junta General de
Accionistas, o del Directorio, las autorizaciones previas cuandoel caso así lo requiera.

En consecuencia, el Vicepresidente Ejecutivo o el Gerente General podrán , indistintamente:

a-1.- Celebrar actos y contratos de administración para la aplicación del giro ordinario de los
negocios de la compañia;

a-2.- Celebrar actos y contratos de enajenación o disposición de los bienes corporales o
incorporales, muebles e inmuebles de la compañia y también aquellos por 1 ales se

adquieran tales bienes;
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/ solidarias sfbsidiarias a cargo de la compañía o se graven sus bienes con hipoteca o prendas
de toda el A|

+ guiente podrán librar, aceptar, endosar y avalizar letras de cambio; suscribir,
endosa?yyavalar pagarés; girar y endosar cheques; firmar cualquier documento, .público o
privado, por medio del cual se contraigan las obligaciones principales y/o solidarias
mencionadas en el presente literal a-3, o las obligaciones subsidiarias ( fianzas, avales,

garantías, etc.) a que este literal a-3 se refiere.

a- 4.- Suscribir las notas de cesión o de endoso para transferir los derechos de la compañia
sobre titulos valores y cualquier documento de crédito en general;

a-5.- Intervenir a nombre de la compañía en la constitución de otras sociedades y actos de

reforma de estatutos; concurrir a sesiones de Junta General de accionistas o socios y votar en
ellas, suscribir y pagar acciones, participaciones o derechos , aportando numerario o bienes;
y, ceder o endosar tales acciones, participaciones o derechos.

a-6.- Celebrar toda clase de operaciones o transacciones con las instituciones bancarias O
financieras del país y del exterior;

* a-7.- Concurrir con poder decisorio ante cualquiera de las autoridades u organismos del poder
público para reclamar los derechos de la compañía y responder por los cargos en su contra.
a-8.- Comparecer con poder decisorio ante las autoridades del trabajo para atender todo
asunto laboral de la compañía, suscribir las actas o acuerdos que convinieren a sus intereses,
plantear solicitudes de visto bueno, y formular las reclamaciones o apelaciones que convengan
a la compañía.

a-9.- Otorgar poderes especiales o generales, previa autorización de la Junta General; y

a-10.- Representar judicialmente a la compañía proponiendo reclamaciones, demandas,
denuncias, acusaciones particulares o querellas; contestar las demandas y acciones que se
propongan contra la compañía; presentar reconvenciones; - proponer y tramitar pruebas;
plantear alegatos; interponer toda clase de recursos y, en fin, ejercer todas las atribuciones

consignadas en el articulo 48 del Código de Procedimiento Civil.-

B.)- En caso que vacaren los cargos de Vicepresidente Ejecutivo o de Gerente General, o en
caso de que cualquiera de ellos se ausentare del país o estuviere temporalmente imposibilitado
de actuar, procederán a ejercer la representación legal de la compañía, en subrogación del

funcionario cuyo cargo estuviere vacante, o también en subrogación del funcionario ausente
del país o imposibilitado de actuar, los siguientes otros administradores de la compañía, y
actuando de manera que a continuación se indica:

El Subgerente General, interviniendo siempre conjuntamente con el Presidente, o con uno
cualesquiera de los Directores respetando su orden o clasificación, o con uno cualesquiera de-
los Gerentes, representará legalmente a la compañía con plenitud de atribuciones, es decir
ejecutando todos los actos legales mencionadosen la letra A, literales del a-1 hasta el a-10 .-

La ausencia del pais o la imposibilidad temporal de actuar la harán constar el Vicepresidente
Ejecutivo o el Gerente General en una carta que enviarán al Subgrente Generaly al
funcionario o funcionarios a quienes llamen a ejercer la subrogación, carta quedes”
documento habilitante, caso de serles requerido.-

  

ae ¿orar actos y contratos por los cuales se contraigan obligaciones principales,;,y

    



Para la legal intervención de los funcionarios subrogantes, frente a terceros, bastará queellos

expresen que están ejerciendo la subrogación .

C.)- El Subgerente General, un Gerente o un Subgerente, actuando dos cualesquiera de ellos,
conjuntamente, ejercerán la representación legal de la compañía y podrán realizar y celebrar a
nombre de ella los actos y contratos que se mencionan en la letra A de este artículo,
literales a-1, a-2 pero sólo concretada a la enajenación y adquisición de bienes relacionados
con el giro ordinario de los negocios sociales, y también podrán celebrar los actos y contratos

m swcionados en la letra a-3 pero sólo en la parte concretada a contraer obligaciones
principales o solidarias y a endosar o ceder documentos, pudiendo, al respecto, suscribir y
aceptar los respectivos documentos de crédito; y podrán realizar también los actos y contratos

a quese refieren las let:2s a-4, a-6, a-7, a-8 y a-10.

Los reglamentos que cxpida el Directorio fijarán los limites cuantitativos en las actuaciones a
que se refieren el presente literal C , limitación que establecerá las responsabilidades de los
funcionarios frente a la empresa caso que fuese transgredida.-

D.)- Un Superintendente y un Director de Departamento actuando dos cualesquiera de ellos
conjuntamente, o actuando uno cualesquiera de ellos conjuntamente con el Subgerente
General, o con uno de los Gerentes o con uno de los Subgerentes, también ejercerán la

re...sentación legal de la compañía para lo siguiente:

dd . Representarla cn trámites y asuntos administrativos ante todos los órganos y
£u ionarios del poder público.

d-2.- Representarla en trámites y asuntos laborales, pudiendo plantear solicitudes de visto
bueno, suscribir convenios, liquidaciones y actas de transacción y adoptar toda clase de
decisiones.

d-3.- Autorizar y suscribir facturas de venta y notas de compra de los bienes y mercaderías
relacionados con el funcionamiento y operación de la compañía y el giro de sus negocios.

d-4.- Girar cheques contra las cuentas corrientes bancarias de la compañía, endosarlos y

hacer depósitos en ellas.

d-5.- Efectuar cobros y hacer pagos .

d-6.- Rpresentar judicialmente a la compañía, en los mismos términos señalados en la letra

A. iteral a-10, precedente, excepto la facultad de desistir de un juicio y la de transigir, que no
le está asignada.

TITULO IV
DELOS FUNCIONARIOSDELA COMPAÑIA

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DEL PRESIDENTE.-

La Junta General, cada año, en su sesión ordinaria, designará al Presidente de la compañía, a

quién corresponderán las siguientes atribuciones:
a) Convocar y presidir la Junta General de Accionistas;
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   )Convo: Ey presidir el Directorio; o.
6) Suséri 5 títulos de acciones de la compañía; Lua

Nd) Ejérger. Hisubrogación en los términos señalados en el Artículo Vigésimo Cuarto, literal B,
>“deesteestatuto;

e) Las demás atribuciones que le otorguen la Ley y este estatuto.
Las facultades que este artículo confiere al Presidente son sin perjuicio de las similares o
análogas que corresponden a otros funcionarios de la compañía.
El Presidente será subrogado, en caso de falta o ausencia, por el Vicepresidente Ejecutivo.

NO
TA
,

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL.-

q

El Gerente General será designado por la Junta General de accionistas y durará tres años en
sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente.  Son atribuciones del Gerente General:

a) Administrar ampliamente los negocios de la compañía, de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo Vigésimo Tercero precedente.

b) Representar legalmente a la compañía, a sola firma, en los términos consignados en el
artículo Vigésimo Cuarto, letra A, precedente.

i a c) Presentar informes anuales de su gestión, a la Junta General Ordinaria de Accionistas a
través del Directorio;

“d) Elaborar anualmente el presupuesto de la compañía y presentarlo para conocimiento de la
Junta General de Accionistas.

-€) Designar y remover a los funcionarios y empleados de la compañía, cuya designación no

“corresponda a alguno de los organismosdeésta.

A
+

f) Asignar funciones a los empleados de la compañía.

g) Impartir instrucciones generales a los empleados de la compañía, las cuales estarán en
armonía con las que dictare el Directorio y con los reglamentos que expida dicho organismo.

h) Otorgar poderes, generales o especiales, previa autorización de la Junta General.

GC i) Realizar o ejecutar toda clase de actos y contratos tendientes a administrar íntegramente la
compañía y al cumplimiento del giro comercial de sus negocios. y
ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO.-

 

La Junta General designará, cada tres años, al Vicepresidente Ejecutivo de la compañía,quien

podrá ser reelegido indefinidamente .

El Vicepresidente Ejecutivo es representante legal de la sociedad a sola firma, es decir que, al
igual que el Gerente General, podrá actuar independientemente de cualquier otro funcionario.
Las facultades que le corresponden al Vicepresidente Ejecutivo como representante legal de la
compañía son las consignadas enla letra A del artículo Vigésimo Cuarto de este Estatuto.

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- DEL SUBGERENTE GENERAL.-  



El Directorio de la compañía, cada dos años, designará al Subgerente General quien podrá ser
reelegido indefinidamente.-

A) El Subgerente General es uno de los administradores de la compañía, con amplias
atribuciones en todos los sectores de la empresa, pero bajo la instrucciones del Gerente
General a quien subrogará, en todos los aspectos administrativos, en caso de falta o ausencia
de dicho funcionario. Cuando el Subgerente General ejerza la subrogación tendrá las misma
atribuciones administrativas que el Gerente General. La subrogación a que se refiere este

literal es distinta y sin perjuicio de la subrogación conjunta con otro funcionario que
corresponderá al Subgerente General para ejercer la representación legal de la compañía.

B) El Subgerente General es, también uno de los representantes legales de la compañia, y
comotal, deberá actuar conjuntamente con otro funcionario de ésta, tal como se lo consigna

en el artículo Vigésimo Cuarto letras C y D deeste estatuto.

C) Igualmente, el Subgerente General subrogará al Vicepresidente Ejecutivo o al Gerente
General , con las plenas atribuciones y facultades de estos, actuando conjuntamente con el
Presidente, o con uno de los Directores o con un Gerente o con un Subgerente de la compañía,
de acuerdo a lo consignado en el artículo Vigésimo Cuarto, letra B, de este estatuto.

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- DELOS GERENTES.-

El Directorio de la compañía a su criterio, o a solicitud del Gerente General, designará uno o
más Gerentes quienes durarán dos años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegidos
indefinidamente.

En el nombramiento el Directorio consignará el área o sector de la compañía que administrará
el Gerente, quien en sus actuaciones se desempeñará siguiendo las instrucciones del Gerente
General y/o del Subgerente General.

El Gerente es tarmbién un representante legal de la compañía, en actuación conjunta con otro
funcionario, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo Vigésimo Cuarto, letras C y D de este
Estatuto.

ARTICULO TRIGESIMO.- DELOS SUBGERENTES.-

El Directorio a su criterio, o a petición del Gerente General designará uno o más Subgerentes

para la compañía, quienes durarán dos años en el ejercicio de su cargo pudiendo ser reelegidos
indefinidamente.

En el nombramiento del Subgerente, se especificará el área o sector de la compañía en la que
ejecutará su gestión administrativa, bajo la dependencia inmediata de un Gerente y, en todo
caso, siguiendo siempre las instrucciones del Gerente General .

El Subgerente, actuando conjuntamente con otro funcionario, tendrá a su cargo la
representación legal de la compañía en los términos consignados en el artículo Vigésimo
Cuarto, letras C y D precedente.

ARTICULO  TRIGESIMO  PRIMERO.- DE LOS SUPERINTENDENTES Y
DIRECTORESDEDEPARTAMENTO.-
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G . El ¿Diréctorio, a su criterio o a petición del Gerente General designará uno o más
- Syperintendentes y Directores de Departamento quienes durarán dos años enel ejercicio de su

GQ), UT Cargo.”
LaraNe

En el nombramiento se consignarán las áreas o sectores de la compañía en la que ejercerán su
gestión administrativa, debiendo actuar bajo las instrucciones inmediatas de uno de los
Gerentes y , en todo caso, ceñidos a las órdenes que imparta el Gerente General.

Los Superintendentes y Directores de Departamento tendrán también la representación legal
de la compañía en los términos consignados en el artículo Vigésimo Cuarto, letra D, de este

estatuto.

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.-

Enlos instructivos que expidiere el Directorio de acuerdo conla letra G del articulo Vigésimo
Segundo de este estatuto, se consignarán los límites cuantitativos de las obligaciones u otras
operaciones empresariales que pueden contraer y realizar, según sea el caso, como

representantes legales de la compañía, los funcionarios cuya designación corresponde al
Directorio.
La transgresión a lo dispuesto en tales instructivos hace personalmente responsable al
funcionario actuante, sin perjuicio de la sanción o remoción del cargo.

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.-

Todo funcionario de la compañía continuará actuando con funciones prorrogadas, aún cuando
el plazo de su designación hubiese expirado, hasta ser legalmente reemplazado.

TITULO V
DELOS COMISARIOS YAUDITORES

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- DELOS COMISARIOS.-

La Junta General de Accionistas en su sesión ordinaria anual designará dos Comisarios
Principales, cada uno con sus respectivos Suplentes.

Corresponderán a los Comisarios las atribuciones y deberes consignados en la Ley de
Compañíias.-

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- DELA AUDITORIA EXTERNA.-

La Junta General de Accionistas , en su sesión ordinaria anual, designará a la firma de
Auditores Externos de la compañía, debiendo escoger de la terna que, oportunamente, le
enviará el Directorio.

La firma Auditora tendrá las atribuciones y deberes que consigna la Ley.-

TITULO VI
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.-
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Gerente General de la sompañía quien, bajo su responsabilidad, los hará conocer de los
fuscionarios de la compañía dentro del término de tres dias, siguientes a la fecha en que
hubiesen sido comunicados.

La notificación del Gerente General a los funcionarios, con el contenido de los reglamentos e
instructivos, se haráporcarta cuya copia será firmada por el funcionario respectivo
notificado. o

Todo reglamento y todo instructivo expedido por el Directorio, comunicado al Gerente

General, será firmado:porelPresriente o por el Vicepresidente Ejecutivo de la compañia,
indistintamente. 2 —

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.-.

En caso de disolución y liquidación de la compañía, la administración y representación legal
estarán a cargo del Gerente General hasta tanto la Junta General de Accionistas designa un
Liquidador.

Si la disolución y liquidación provinieren de resolución de la Superintendencia de Compañías,
actuarácomoLiquidadorel que,fuere designado por dicho organismo.

El trámite de disolución y liquidación se sujtarán a lo que dispone la Ley de
Compañías(HASTAAQUEELESTATUTO )

Por no haber más asuntos de quetratar, a las quince horas con diez minutos(15h10) el
señor Presidente concede un receso para la elaboración del acta correpondiente a esta
sesión. Hecho lo cual se reinstala la sesión con los mismos accionistas que la

constituyeron y se lee y aprueba en su totalidad esta acta. El Presidente dispone que

se forme el expediente de esta sesión , incorporando al mismo la página del diario "El

Telégrafo", en el cual se publicó la convocatoria, el comprobante de haberse citado
especial e individualmente a los Comisarios, las cartas poderes que fueron
presentadas, la lista de asistentes debidamente firmada y copia certificada de esta acta.

Se da por terminadala sesión-a las quince horas con treinta minutos( 15h30 ) . En fe

de lo cual firman el Presidente y el Gerente - Secretario de la Junta.

CERTIFICO QUEES FIEL COPIA DEL ORIGINAL EPHBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL
QUE ME REMITIRE EN CASO NECESARIO.- Guayaqui á e mil novecientos noventay tres.-   
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AGOSTO DE1.993.:ÍN

En la ciudad de Guayaquil, el día 3 de Agosto de 1.993, a las dieciséis horas(16h00)
en la sala de sesiones de las oficinas administrativas de la compañía, que se encuentran

ubicadas en el octavo piso del edificio Torres de Río, sito en la calle Junín 114 y

Malecón Simón Bolívar (8vo. piso), se reunió la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la Compañía Azucarera Valdez S.A..

Preside la sesión el Presidente Titular, Ing. Edmundo Valdez Murillo. Actúa como

Secretario el Gerente, Sr. Miguel Pérez Quintero.-

Antes de instalarse la Sesión, se hace por Secretaría el alistamiento de los asistentes,

comprobándose que asisten las personas siguientes:

El Ing. Jorge Granja Torres representando mediante carta - poder las acciones de la

Compañía AGRICOLA LA JULIA S.A., con 8.697 votos; y las del Señor Enrique

Ponce Luque, con 3 votos.

El señor Ing. Mario Vernaza Amador representando mediante la respectiva carta-poder
las acciones de la COMPAÑÍA INVERSIONES MIRAQUITO S.A., con

9'584.009 votos

sota Mayor (1) Jorge Vaca Mosquera, en representación de las acciones de la

ompañía EMPACADORA DEL LITORAL S.A., con 8.697 votos.

. $1 Sr. John Gómez Ycaza, representando sus propias acciones, con 125 votos; el Dr.

z ; Bionzalo Noboa Elizalde como propietario de 3 acciones; el Sr. Ricardo Watt Flueler

Homo dueño de 1 acción y el Ing. Edmundo Valdez Murillo como propietario de

También están presentes en la Sala los Comisarios de la Compañía señores Andrés
tomayor García y Livinton Andrade Ramírez. quienes fueron especial e

ualmente convocados. El Gerente-Secretario de la Junta de Accionistas, declara
=que ha elaborado la lista de los asistentes y que certifica lo siguiente:

1.-Que ha formado la lista de asistentes y que las personas antes
mencionadas como accionistas constan en tal condición en el Libro de Acciones y

Accionistas de la Compañía Azucarera Valdez S.A.
2.- Que se han recibido las cartas- poder de los accionistas que no

concurren personalmente la sesión y que se hallan representados por otras personas.

3.- Que siendo las dieciséis horas con cuarenta minutos (16h40) se ha

completado el quorum de instalación y el alistamiento de todos los asistentes.

Certificando que el mismo es del 96,20 % del capital social cuyo rubro es de S/.

11.531'875.700,00, de lo que se deduce que los accionistas presentes y representados

abarcan la cantidad de 110'942.807 votos; por lo que existiendo el quorum necesario

exigido por el Art. 10 de los Estatutos Sociales, la Junta General Extraordinaria de
Accionistas, puede instalarse.

4.- Que los Comisarios de la Compañía han sido individual y especialmente

convocados y se encuentran presentes.

Siendo las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos (16h55), el Presidente declaró

legalmente instalada la sesión y dispuso que por Secretaría se proceda a dar lectura de
la Convocatoria hecha para esta reunión, la misma que fue publicada en el Diario *
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edición No.39587 “y cuyotexto £s el siguiente:

CONVOCATORIA [A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑÍA AZUCARERA VALDEZ S.A..-Cumpliendo con las disposiciones de

los Arts.277 y 278 de la Ley de Compañías y Décimo de los Estatutos Sociales, y por

emergencia declarada por el Directorio, cito a los Señores accionistas de la Compañía

Azucarera Valdez S.A., para la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas

que se celebrará el día 3 de Agosto de 1.993 a las dieciséis horas ( 16h00 p.m.), en el

domicilio de la Compañía en la ciudad de Guayaquil, ubicado en el 8vo. piso del

Edificio Torres del Río, situado en las calles Junín ++114 entre Malecón y Pichincha ,

con el objeto de:

1.- Conocimiento y Aprobación del Presupuesto para el ejercicio económico del

año de 1.993,

2.- Tratar y resolver sobre las reformas al Estatuto Social.

3.- Autorización para la venta de un terreno de propiedad de la Compañía.

4.-Varios.

Especial e individualmente se ha hecho esta convocatoria a los Sres. Andrés

Sotomayor García y Livinton Andrade Ramírez , Comisarios de la Compañía.

Guayaquil, 19 de Julio de 1.993.--EDMUNDO VALDEZ MURILLO.-
PRESIDENTE.-

De inmediato se pasa a tratar el Primer punto del Orden del día que dice:

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL PRESUPUESTO PARA

El EJERCICIO ECONOMICODEL AÑODE1.993.-
Toma la palabra el Gerente- Secretario Ing;. Miguel Pérez Quintero y presenta a la
Junta General el Presupuesto establecido para el año de 1.993, Se procede a dar unos

inutos a los señores accionistas para el análisis y estudio respectivo. Luego de
ectuarse algunas preguntas relativas al presupuesto, las cuales fueron absueltas por el

Señor Gerente en su totalidad. El Ing. Ricardo Watt Flueler, sugiere la moción de
aprobar el respectivo Presupuesto por encontrarlo correcto y encaminado en las

proyecciones de la compañía. El Presidente somete a consideración de la Sala la
moción presentado por el señor accionista. Luego de unos minutos de

deliberaciones, dicha moción es aprobada por UNANIMIDAD DE VOTOSde los

Accionistas concurrentesa la sesión.

Luego, se pone a consideración de la Junta General, el SEGUNDO punto que integra

el orden del día, y que constituye:

2.- TRATAR Y RESOLVER SOBRE LAS REFORMAS AL ESTATUTO
SOCIAL.- El Señor Ingeniero Miguel Pérez Quintero, Gerente- Secretario, toma la

palabra y se expresa a la Junta General en los siguientes términos:

1.-) Queenla anterior sesión de Junta General de fecha 28 de Mayo del año en curso,

la Junta resolvió designar un Comisión para la redacción y elaboración del proyecto de

reforma al Estatuto Social de la Compañía Azucarera Valdez S.A. encabezada por el

Dr. Gonzalo Noboa Elizalde y el Ab. Manuel Rodríguez Morales.
2.-) Que en cumplimiento de lo establecido por la Junta General, se ha procedido a

entregar el referido proyecto al Directorio de la Compañía, por parte de la Comisión

antes referida, para el análisis y estudio respectivo.
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4.-) Que además del estudio efectuado por el Directorio de la compañía, el texto fue

oportunamente puesto en conocimiento de los accionistas .

5.-) Que justamente se ha convocado a esta Junta Gral . Extraordinaria de Accionistas

para que se resuelva y apruebe la reforma integral de los Estatutos de la Compañía.

Luego de unos minutos de deliberación la Junta General Extraordinaria de Accionistas

ante lo expuesto por el señor Gerente resuelve por UNANIMIDAD de votos de los

accionistas concurrentes a la sesión, lo siguiente:

a) Aprobar la reforma integral de los Estatutos de la Compañía Azucarera Valdez S.

A., conforme al texto que se detalla a continuación en esta acta y que regirán a la

sociedad anónima desde el momento que se perfeccione su intrumentación y

legalización respectiva. El texto que se aprueba en este acto, es el siguiente:

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AZUCARERA VALDEZ

S.A.
TITULO

DENOMINACION, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO YCAPITAL SOCIAL

 

ARTICULO PRIMERO.- Con la denominación de COMPAÑÍAAZUCARERA VALDEZ
S.A., se constituye esta compañía mediante escritura pública autorizada por el Escribano
señor doctor Victor Palacios Orellana en el cantón Guayaquil el 5 de Enero de 1922 y fue
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de los mismos mes y año y por este
acto reforma integralmente su estatutos social.

TICULO SEGUNDO.- OBJETO.- El objeto social de esta compañía es el de dedicarse
alas siguientes actividades:
Siembra y cultivo de caña de azúcar y de productos del agro en general, ejecución de
actividades agropecuarias y forestales, y la realización de actividades industriales en el más

plio sentido.
Para el cumplimiento de sus fines la compañía podrá adquirir bienes y derechos,transferirlos
y enajenarlos, contraer obligacionesy, en fin, celebrar actos y contratos en general.

ARTICULO TERCERO.- PLAZO.- La compañía tendrá un plazo de duración de CIEN
años contados desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro

Mercantil, es decir desde el 16 de enero de 1922. Este plazo podrá modificarse por

resolución de la Junta General de Accionistas.

ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de esta compañía es la

ciudad de Guayaquil, en la República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales y agencia
en otros lugares del país o fuera de él cuando asi lo acordare la Junta General de Accionistas

y se cumplan las formalidades de Ley.

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de esta compañla es de
ONCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y
CINCO MIL SETECIENTOS SUCRESrepresentado por CIENTO QUINCE MILLONES
TRESCIENTAS DIECIOCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y SIETE acciones
nominativas y ordinarias por valor nominal de cien sucres cada una numeradas del uno al
ciento quince millones trescientos dieciocho mil setecientas cincuenta y siete 1 ves.
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resoluciones de la Junta General. Las no liberadas

valor pagado de las acciones.-

TITULO 1
DELOS ORGANOSDELA COMPAÑIA

ARTICULO SEXTO..-

La compañía estará dirigida por la Junta General de Accionistas.

La Administración de la Sociedad corresponderá al Directorio, al Presidente, al

Vicepresidente Ejecutivo, al Gerente General , al Subgerente General, a los Gerentes,

Subgerentes, Superintendentes, Directores de Departamento y Jefes de Departamento, de
acuerdo las atribuciones consignadas en este Estatuto.

En cuanto a Representación Legal, la ejercerán el Vicepresidente Ejecutivo y el Gerente
General , actuando a sola firma cualquiera de ellos. También ejercerán la representación
legal, en actuación conjunta, el Subgerente General, los Gerentes, los Subgerentes, los

Superintendentes y los Directores de Departamento, debiendo intervenir siempre dos
cualquiera de los funcionarios mencionados.   

os 3, El Presidente del Directorio y los Vocales del Directorio, también ejercerán representación
¿NE: legal en casos de subrogación .
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pa STambién contará la compañía con dos comisarios principales y dos suplentes, y con

Auditoria Externa.

ARTICULO SEPTIMO.- DELA JUNTA GENERAL DEACCIONISTAS.-

La Junta General es el órgano supremo de la compañia y se reunirá ordinaria y

extraordinariamente.

, Ordinariamente sesionará por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a
C la finalización del ejercicio económico de la compañía para resolver principalmente todo lo

relativo al balance general, a la cuenta de pérdidas y ganancias y otras conexas, y los
informes que le presentaren a su consideración los administradores y comisarios, y los

. auditores externos, así como paratratar cualquier otro asunto que se hubiere puntualizado en

: la convocatoria . La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y remoción
de los administradores y funcionarios aún cuando estos asuntos no figuren en el orden del

. día.

La Junta General Extraordinaria se reunirá cuantas veces fuere convocada para tratar
exclusivamente los asuntos puntualizados en la convocatoria.

Las resoluciones tomadas sobre asuntos no previstos en dicha convocatoria serán nul

OCTAVO.-



 

La convocatoria A

periódicos de mayak cin Feieel, omicilio inade la compañia (con ocho días de

anticipación por lo m os/alfijado la reunión . La convocatoria debe contenerel lugar,
día, hora y objeto de la mn. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la
convocatoria será nula , con las excepciones de Ley.
En caso de urgencia los comisarios pueden convocar la Junta General.
Cuando la Junta General se reúna sin convocatoria cumplirá lo dispuesto en la Ley de
Compañias.-

  

ARTICULO NOVENO.-

Si la Junta General no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quorum, se

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la
fecha fijada para la primera reunión. La Junta General no podrá considerarse constituida
para deliberar cuando se trata de primera convocatoria, si no está representada por los
concurrentes a ella por lo menos la mitad del capital pagado. La Junta General se reunirá en
segunda convocatoria , con el número de accionistas presentes. Se expresará así en la
convocatoria que se haga. Cuando la Junta General se reúna ordinaria o extraordinariamente
para conocer y resolver sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, la
fusión, la disolución anticipada, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la

convalidación y en general cualquier modificación del Estatuto, se estará a lo dispuesto en

la Ley de Compañías.-
   

 

  

  

= 3Antes de declararse instalada la Junta General el secretario formará la lista de asistentes

- Ny cumpliendo con lo dispuesto en la Ley de Compañlas.

3 ARTICULO DECIMO PRIMERO.-

Salvo las excepciones previstas en la Ley, las decisiones de la Junta General serán tomadas

por mayoria de votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-

Los comisarios de la compañía serán especial e individualmente convocados para cada
sesión so pena de nulidad de la reunión. Su inasistencia no será causa de diferimiento dela

sesión.

ARTICULO DECIMO TERCERO.-

Los accionistas podrán hacerse representar en la Junta General por persona extraña o por
otro accionista mediante carta dirigida al Gerente General para cada ocasión a menos queel
representante ostente poder legalmente conferido por escritura pública para el efecto. No
podrán ser representantes ni los administradores ni los comisarios de la compañía.

ARTICULO DECIMO CUARTO.-

 



 

La convocatoria a J

Gerente General

el Presidente o el Vicepresidente Ejecutivo o el,.:,) 4
SÍ que representen por lo menos el veinticinco por
a convocatoria a Junta General Extraordinaria de

   
ARTICULO DECIMO QUINTO.-

La Junta General, que se reunirá ordinaria o extraordinariamente, estará presidida por el
Presidente de la compañia y a falta de éste por el Vicepresidente Ejecutivo de la misma.
Cuando el Vicepresidente Ejecutivo no pudiere o estuviere impedido de actuar, los
accionistas concurrentes a la reunión designarán la persona que debe presidir la sesión.

ARTICULO DECIMO SEXTO.-

Actuará como secretario de las Juntas Generales el Gerente General de la compañíay, a falta
de éste, el Subgerente General o uno de los Gerentes escogidos por el propio organismo y a

falta de estos últimos, los concurrentes a la sesión designarán un secretario ad-hoc.-

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.-

Las actas de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevarán las firmas del
Presidente y del secretario de cada reunión; se sentarán en hojas mecanografiadas
debidamente foliadas y podrán ser aprobadas en la misma sesión . Las actas serán extendidas
y firmadas a más tardar dentro de los quince días posteriores al de la reunión dela junta.

ARTICULO DECIMO OCTAVO.-

Son atribuciones de la Junta General:

a) Designar a los Vocales Principales y Suplentes del Directorio de la compañía, señalando
el orden de su nombramiento ( primer Director, segundo Director, tercer Director, etc.); al

Presidente de la Compañía, que presidirá la Junta General de Accionistas y el Directorio; al
Vicepresidente Ejecutivo; al Gerente General; a los Comisarios Principales y Suplentes, y a

los Auditores Externos;

 

»
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b) Conocer anualmente el balance, las cuentas y los informes que sometan a su

t consideración el Gerente General de la compañía así como los Comisarios acerca de los

negocios sociales;

c) Fijar los honorarios de los miembros del Directorio y la remuneración de los funcionarios

- que la Junta General designe, pudiendo facultar o delegar al Vicepresidente Ejecutivo para

" que sea él quien señale tal remuneraciónal Presidente y al Gerente General de la empresa.

. d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales;

e) Decidir la emisión de la partes beneficiarias y obligaciones;

f) Resolver acerca de la amortización de las acciones;

£g) Resolver todas las modificaciones al contrato social;
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1) Nombrar liquidadoresyKalbffocedimiento para la liquidación, señalar la retribución de
los liquidadores y conocer las cuentas relativas a la liquidación de la compañía;

j) Autorizar cualquier transferencia de dominio sobre los bienes inmuebles de la compañia y

la constitución de cualquier gravamen real sobre los mismos.

k) Resolver sobre todo asunto que no estuviere previsto en este estatuto social y que no fuere
atribución de otro organismo de la compañía; y

l) Interpretar con carácter obligatorio para los accionistas el alcance de las disposiciones
estatutarias.

ARTICULO DECIMO NOVENO.-

Los Administradores de la sociedad así como los Comisarios , no pueden votar,

a) En la aprobación de los balance,

b) En las deliberaciones respecto a su responsabilidad, y,
c) En las resoluciones sobre operaciones en las que tengan intereses opuestos a los de la
compañía.

ARTICULO VIGESIMO.-DEL DIRECTORIO.-

Habrá un Directorio integrado por el Presidente de la compañia que lo presidirá, y por el
Vicepresidente Ejecutivo y cinco Directores Principales y cinco Directores Suplentes
designados por la Junta General de Accionistas como primero, segundo, tercero, cuarto y

quinto Director, para un periodo de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, y
también por el Gerente General quién actuará de secretario titular del mismo. Para ser
Directores Principales o Suplentes no se necesita ser accionista de la compañía. En caso de

falta del Presidente, la Junta Directiva será presidida por el Vicepresidente Ejecutivo y si
éste también faltare , por uno de los Directores Principales , según el orden en que fueron

elegidos. La convocatoria a sesión de Junta Directiva la hará el Presidente y en su falta el

Vicepresidente Ejecutivo o uno de los Directores Principales según el orden en que éstos

fueron elegidos, o por el Gerente General.* En todo caso , el Directorio sesionará

ordinariamente una vez al mes.
Los Directores Suplentes reemplazarán a cualquiera de los Directores Principales , según el
orden en que fueron elegidos y actuarán en la sesión con los mismos derechos y obligaciones

que le correspondea los principales.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-

Las resoluciones del Directorio se tomarán por mayoria de votos de los asistentes a la

reunión. El Gerente General tendrá voz pero no voto en las decisiones.-

A falta del Gerente General actuará el Subgerente General, y a falta de éste, uno de los

Gerentes o Subgerentes, que será llamado por el Presidente o el Vicepresidente Ejecutivo
para que actúe como Secretario ad-hoc.-

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.-

ctrl

frahsf mídción, disolución y liquidación, la reactivación de la



dy US S  rativa de la compañía y designar al Subgerente General y a
los Gerente, a los Subgerentes, a los Superintendentes y a los Directores de Departamento.

Con excepción del Subgerente General, que será único, el Directorio determinará el número
de tales funcionarios que se requiera, y el ámbito y naturaleza de su gestión administrativa.

Igualmente, el Directorio fijara la remuneración de los funcionarios a que se refiere el
presente literal, o podrá autorizar o delegar al Gerente General para que sea él quien señale
tales remuneraciones.-

b) Conocer y resolver todo lo relacionado con la administración de la compañia que fuere
sometido a su conocimiento por el Presidente, o por el Vicepresidente Ejecutivo o por el
Gerente General, o por el Subgerente General, o por cualquiera de los Gerentes que lo haga

por intermedio del Gerente General;

e) Autorizar las operaciones de la compañia que se refieran al arrendamiento, depósito,
anticresis o comodato relacionado con los bienes raices de la compañía. Igualmente, será
facultad del Directorio resolver sobre la adquisición, a cualquier título, de toda clase de

bienes raices. También corresponderá al Directorio resolver sobre la enajenación y el
gravamen de prenda de las instalaciones y equipos industriales, que constituyen activos fijos

de la compañía, y sobre la adquisición de esos bienes.-

d) Conocer el informe mensual que, sobre los aspectos agroindustriales de la compañía, le

presentará el Presidente;

 

y e) Presentar a conocimiento y resolución de la Junta General ordinaria de accionistas la
memoria anual que sobre las actividades de la compañía les hubiere sometido el Gerente
General, así como el balance, las cuentas de pérdidas y ganancias y otras conexas, luego de

haberlas conocido; "

f) Cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas y cuidar que se cumplan las

disposiciones del estatuto social;

b g) Preparar y expedir reglamentos e instructivos para la marcha administrativa de la

G compañía y la ejecución de los negocios sociales; y

h) Aprobar el presupuesto de la Compañía para cada ejercicio económico.
Las actas de las sesiones del Directorio podrán ser aprobadas en la misma sesión o dentro de

ocho días hábiles posteriores a la fecha en que se realizó y se llevarán en un libro especial de
hojas mecanografiadas que estarán suscritas por el Presidente y por el Secretario que

» actuaron en la respectiva sesión.

TITULO IU
DE LA ADMINISTRACIONYDELA REPRESENTACIONLEGAL DELA

COMPAÑIA
   

 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.-_DE_ LA ADMINISTRA
SOCIEDAD.-
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Sin perjuicio de 185 (ot $ admairfistrativas que corresponden al Directorio, según lo
consignado en eske estatuto; cómpate al Gerente General de la Compañía ejecutar la
administración integta] desla.empresá y de todos los negocios sociales, realizando los actos y
contratos necesarios pañ úmplimiento de la gestión empresarial, e impartiendo las
ordenes pertinentes a los funcionarios y empleados de la compañía.

En consecuencia, el giro ordinario de los negocios de la compañia será ejecutado por el
Gerente General y bajo sus órdenes e instrucciones.

En caso de que la Gerencia General quedare vacante, o de impedimento fisico o ausencia del
pais del Gerente General, las atribuciones administrativas de éste último las ejercerá el
Subgerente General.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DELA REPRESENTACIONLEGAL.-

La compañia estará representada legalmente, en los asuntos extrajudiciales y en los
judiciales, de la forma que se consigna en este artículo y que está confirmada en otros

artículos del presente estatuto.-

5 Dicharepresentación legal se la clasifica de la siguiente manera:

 

  

 

  

   

E 5firma, esto es independiente uno del otro, representarán plenamente a la Compañía en todo
|. acto, contrato o asunto judicial, sin más limitación que la de obtener de la Junta General de

+: Accionistas, o del Directorio, las autorizaciones previas cuando el caso así lo requiera.

En consecuencia, el Vicepresidente Ejecutivo o el Gerente General podrán , indistintamente:
1.- Celebrar actos y contratos de administración para la aplicación del giro ordinario de los

negocios de la compañía;
a-2.- Celebrar actos y contratos de enajenación o disposición de los bienes corporales o

incorporales, muebles e inmuebles de la compañía y también aquellos por los cuales se

adquieran tales bienes;

a-3.- Celebrar actos y contratos por los cuales se contraigan obligaciones principales,

solidarias o subsidiarias a cargo de la compañia o se graven sus bienes con hipoteca o

prendas de todaclase.

Por consiguiente podrán librar, aceptar, endosar y avalizar letras de cambio; suscribir,

endosar y avalar pagarés, girar y endosar cheques; firmar cualquier documento, público o
privado, por medio del cua! se contraigan las obligaciones principales y/o solidarias
mencionadas en el presente literal a-3, o las obligaciones subsidiarias ( fianzas, avales,

garantías, etc.) a que este literal a-3 se refiere.

a- 4.- Suscribir las notas de cesión o de endoso para transferir los derechos de la compañía
sobre titulos valores y cualquier documento de crédito en general;

a-5.- Intervenir a nombre de la compañia en la constitución de otras sociedades y actos de
reforma de estatutos; concurrir a sesiones de Junta General de accionistas o socios y votar en

ellas, suscribir y pagar acciones, participaciones o derechos , aportando numerario_o-bíenes,

y, ceder o endosar tales acciones, participaciones o derechos.

por» ,La 4
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a-6.- Celebrar

financieras d

poder público
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a-8.- Comparecer con poder decisorio ante las autoridades del trabajo para atender todo
asunto laboral de la compañía, suscribir las actas o acuerdos que convinieren a sus intereses,
plantear solicitudes de visto bueno, y formular las reclamaciones o apelaciones que
convengan a la compañía.

a-9.- Otorgar poderes especiales o generales, previa autorización del Directorio; y

a-10.- Representar judicialmente a la compañía proponiendo reclamaciones, demandas,
denuncias, acusaciones particulares o querellas, contestar las demandas y acciones que se
propongan contra la compañía; presentar reconvenciones; proponer y tramitar pruebas,

plantear alegatos; interponer toda clase de recursos y, en fin, ejercer todas las atribuciones
consignadas en el articulo 48 del Código de Procedimiento Civil.-

B.)- En caso que vacaren los cargos de Vicepresidente Ejecutivo o de Gerente General, o en
caso de que cualquiera de ellos se ausentare del país o estuviere temporalmente
imposibilitado de actuar, procederán a ejercer la representación legal de la compañía, en

- subrogación del funcionario cuyo cargo estuviere vacante, o también en subrogación delil

 

E de los Gerentes, representará legalmente a la compañía con plenitud de atribuciones, es decir

“¿ejecutando todos los actos legales mencionadosenla letra A, literales del a-1 hasta el a-10 .-

La ausencia del país o la imposibilidad temporal de actuar la harán constar el Vicepresidente

Ejecutivo o el Gerente General en una carta que enviarán al Subgrente General y al

funcionario o funcionarios a quienes llamen a ejercer la subrogación, carta que les servirá de

documento habilitante, caso de serles requerido.-

Parala legal intervención de los funcionarios subrogantes, frente a terceros, bastará que ellos

expresen que están ejerciendo la subrogación .

C.)- El Subgerente General, un Gerente o un Subgerente, actuando dos cualesquiera de ellos,
conjuntamente, ejercerán la representación legal de la compañía y podrán realizar y celebrar
a nombre de ella los actos y contratos que se mencionan en la letra A de este artículo,

literales a-1, a-2 pero sólo concretada a la enajenación y adquisición de bienes relacionados
con el giro ordinario de los negocios sociales, y también podrán celebrar los actos y
contratos mencionados en la letra a-3 pero sólo en la parte concretada a contraer
obligaciones principales o solidarias y a endosar o ceder documentos, pudiendo, al respecto,
suscribir y aceptar los respectivos documentos de crédito; y podrán realizar también los

actos y contratos a que se refieren las letras a-4, a-6, a-7, a-8 y a-10.
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los funcionarios fr $ a4VAS

D.)- Un Superintendentey.y un Director de Departamento actuando dos cualesquiera de ellos
conjuntamente, o actuando uno cualesquiera de ellos conjuntamente con el Subgerente
General, o con uno de los Gerentes o con uno de los Subgerentes, también ejercerán la

representación legal de la compañía para lo siguiente:

d-1.- Representarla en trámites y asuntos administrativos ante todos los órganos y
funcionarios del poder público.

d-2.- Representarla en trámites y asuntos laborales, pudiendo plantear solicitudes de visto
bueno, suscribir convenios, liquidaciones y actas de transacción y adoptar toda clase de
decisiones.

d-3.- Autorizar y suscribir facturas de venta y notas de compra de los bienes y mercaderias

relacionados con el funcionamiento y operación de la compañíay el giro de sus negocios.

d-4.- Girar cheques contra las cuentas corrientes bancarias de la compañía, endosarlos y
hacer depósitos en ellas. .

d-5.- Efectuar cobros y hacer pagos.

$3-6.- Representar judicialmente a la compañía, en los mismos términos señaladosenla letra

literal a-10, precedente, excepto la facultad de desistir de un juicio y la de transigir, que

le está asignada.

TITULO IV
DE LOS FUNCIONARIOS DE LA COMPAÑIA

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DEL PRESIDENTE.-

La Junta General, cada año, en su sesión ordinaria, designará al Presidente de la compañía, a

quién corresponderán las siguientes atribuciones:
a) Convocary presidir la Junta General de Accionistas;
b) Convocar y presidir el Directorio;
c) Suscribir los títulos de acciones de la compañía,
d) Ejercer la subrogación en los términos señalados en el Artículo Vigésimo Cuarto, literal

B,de este estatuto,

e) Las demás atribuciones que le otorguen la Ley y este estatuto.
Las facultades que este artículo confiere al Presidente son sin perjuicio de las similares o

análogas que corresponden otros funcionarios de la compañía.
El Presidente será subrogado, en caso de falta o ausencia, por el Vicepresidente Ejecutivo.

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL.-

 

El Gerente General será designado por la Junta General de accionistas y duyafá trex años en
sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente.
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a) Admin Haménté losMmegocios de la compañia, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo VigésimoTerceraprocedente.

Epar

b) Representar legalmente a la compañía, a sola firma, en los términos consignados en el
artículo Vigésimo Cuarto,letra A, precedente.

c) Presentar informes anuales de su gestión, a la Junta General Ordinaria de Accionistas a
través del Directorio,

d) Elaborar anualmente el presupuesto de la compañia y presentarlo para conocimiento de la
Junta General de Accionistas.

(
e) Designar y remover a los funcionarios y emplegdos de la compañia, cuya designación no
correspondaa alguno de los organismosde ésta.

f) Asignar funciones a los empleados de la compañía.

g) Impartir instrucciones generales a los empleados de la compañía, las cuales estarán en
e _Atmonía con las que dictare el Directorio y con los reglamentos que expida dicho organismo.

TD33

=: Zh) Otorgar poderes, generales o especiales, previa autorización del Directorio.
A y

SN3i) Realizar o ejecutar toda clase de actos y contratos tendientes a administrar integramentela

Ñ compañía y al cumplimiento del giro comercial de sus negocios.

 

La Junta General designará, cada tres años, al Vicepresidente Ejecutivo de la compañía,
quien podráser reelegido indefinidamente.

El Vicepresidente Ejecutivo es representante legal de la sociedad a sola firma, es decir que,
al igual que el Gerente General, podrá actuar independientemente de cualquier otro
funcionario.
Las facultades que le corresponden al Vicepresidente Ejecutivo como representante legal de
la compañía son las consignadas en la letra A del articulo Vigésimo Cuarto de este Estatuto.

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- DEL SUBGERENTE GENERAL.-

El Directorio de la compañía, cada dos años, designará al Subgerente General quien podrá

ser reelegido indefinidamente.-

A) El Subgerente General es uno de los administradores de la compañia, con amplias
atribuciones en todos los sectores de la empresa, pero bajo la instrucciones del Gerente
General a quien subrogará, en todos los aspectos administrativos, en caso de falta o ausencia
de dicho funcionario. Cuando el Subgerente General ejerza la subrogación tendrá las misma
atribuciones administrativas que el Gerente General. La subrogación a que se refiere este
literal es distinta y sin perjuicio de la subrogación conjunta con otro funcionarTO) que
corresponderá al Subgerente General para ejercer la representación legal de la c   
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abién uno de los representantes legales de la compañía, y
kS) . .- , .

nte con otro funcionario de ésta, tal como se lo consigna

o letras C y D deeste estatuto.
O

C) Igualmente, el Subgerente General subrogará al Vicepresidente Ejecutivo o al Gerente
General , con las plenas atribuciones y facultades de estos, actuando conjuntamente con el
Presidente, o con uno de los Directores o con un Gerente o con un Subgerente de la
compañia, de acuerdo a lo consignado en el articulo Vigésimo Cuarto, letra B, de este

estatuto.

ARTICULO VIGESIMO NOVENO .- DE LOS GERENTES.-

 

El Directorio de la compañíaa su criterio, o a solicitud del Gerente General, designará uno o

más Gerentes quienes durarán dos años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegidos
indefinidamente.

En el nombramiento el Directorio consignará el área o sector de la compañía que

administrará el Gerente, quien en sus actuaciones se desempeñará siguiendo las
instrucciones del Gerente General y/o del Subgerente General.

El Gerente es también un representante legal de la compañía, en actuación conjunta con otro

mm funcionario, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo Vigésimo Cuarto, letras C y D de este
E Estatuto.
E

- ARTICULO TRIGESIMO.- DELOSSUBGERENTES.-

< SEl Directorio a su criterio, o a petición del Gerente General designará uno o más

o Subgerentes para la compañía, quienes durarán dos años en el ejercicio de su cargo pudiendo
- Ser reelegidos indefinidamente.

2 Enel nombramiento del Subgerente, se especificará el área o sector de la compañia en la
3 que ejecutará su gestión administrativa, bajo la dependencia inmediata de un Gerente y, en

todo caso, siguiendo siempre las instrucciones del Gerente General.

El Subgerente, actuando conjuntamente con otro funcionario, tendrá a su cargo la
representación legal de la compañía en los términos consignados en el articulo Vigésimo
Cuarto, letras C y D precedente.

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- DE LOS SUPERINTENDENTES Y
DIRECTORESDE DEPARTAMENTO.-

El Directorio, a su criterio o a petición del Gerente General designará uno o más
Superintendentes y Directores de Departamento quienes durarán dos años en el ejercicio de

su Cargo.-

En el nombramiento se consignarán las áreas o sectores de la compañía en la que ejercerán

su gestión administrativa, debiendo actuar bajo las instrucciones inmediatas de uno de los
Gerentes y , en todo caso, ceñidos a las órdenes que imparta el Gerente General,  

ro
boa
“U



  
edo,

SydecosZ

e or

Ney

   Departamento tendrán también la representación legal
gnados en el artículo Vigésimo Cuarto, letra D, de este

estatuto.

ARTICULO TRIGESIMÓ.EGUIDO

En los instructivos que expidiere el Directorio de acuerdo con la letra G del artículo
Vigésimo Segundo de este estatuto, se consignarán los límites cuantitativos de las
obligaciones u otras operaciones empresariales que pueden contraer y realizar, según sea el
caso, como representantes legales de la compañía, los funcionarios cuya designación

corresponde al Directorio,
La transgresión a lo dispuesto en tales instructivos hace personalmente responsable al
funcionario actuante, sin perjuicio de la sanción o remoción del cargo.

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.-

Todo funcionario de la compañia continuará actuando con funciones prorrogadas, aún
cuando el plazo de su designación hubiese expirado, hasta ser legalmente reemplazado,

TITULO V
DELOS COMISARIOS YAUDITORES

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- DELOS COMISARIOS. -

La Junta General de Accionistas en su sesión ordinaria anual designará dos Comisarios

Principales, cada uno con sus respectivos Suplentes.

E Corresponderán a los Comisarios las atribuciones y deberes consignados en la Ley de
. Compañias.-

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- DE LA AUDITORIA EXTERNA.-

La Junta General de Accionistas , en su sesión ordinaria anual, designará a la firma de

Auditores Externos de la compañia, debiendo escoger de la terna que, oportunamente, le

enviará el Directorio.

 

La firma Auditora tendrá las atribuciones y deberes que consigna la Ley.-

TITULO VI
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO..-

Los reglamentose instructivos que expida el Directorio, bien sea por iniciativa propia o por
pedido del Vicepresidente Ejecutivo o del Gerente General, serán comunicados por carta al
Gerente General de la compañía quien, bajo su responsabilidad, los hará conocer de los
funcionarios de la compañía dentro del término de tres días, siguientes a la fecha en que

hubiesen sido comunicados.
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19s funcionarios, con el contenido de los reglamentos

copia será firmada por el funcionario respectivo

La notificación d

e instructivos, se

notificado.

 

Todo reglamento y todo instructivo expedido por el Directorio, comunicado al Gerente
General, será firmado por el Presidente o por el Vicepresidente Ejecutivo de la compañía,
indistintamente.

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO...

Encaso de disolucióny liquidación de la compañía, la administración y representación legal
estarán a cargo del Gerente General hasta tanto la Junta General de Accionistas designa un
Liquidador.

Si la disolución y liquidación provinieren de resolución de la Superintendencia de
Compañías, actuará como Liquidador el que fuere designado por dicho organismo.

El trámite de disolución y liquidación se sujetarán a lo que dispone la Ley de
Compañías(HASTA AQUI EL ESTATUTO )

De inmediato se pasa a tratar el tercer punto que integra el orden del día y que

constituye:

o .3.- AUTORIZACION PARA LA VENTA DE UN TERRENO DE PROPIEDAD

¡SDE LA COMPAÑÍA.-
US

     

 

  S $ Ing. Miguel Pérez Quintero informa a la Junta del interés que existe por parte de la
Compañía CODANAS. A., para que se le venda una extensión de terreno por

S = Grequirirlo para satisfacer necesidades de su industria. Señala, además que en esta

2
e
o

(oe

¿2 empresa la Compañía Azucarera Valdez S.A. posee casi el 49% del paquete

3 accionario.

Posteriormente a ello, se concede unos minutos de deliberación para estudiar y analizar
los planos del Ingenio Valdez y determinar las hectáreas que requiere la compañía

CODANA S.A.
Luego del análisis respectivo, la Junta resuelve por unanimidad de votos, lo siguiente:

Autorizar la venta de hasta seis (6 ) hectáreas de terreno a favor del la compañía en

referencia.

Se trata de inmediato el cuarto y último punto del orden del día y que es:

4.- VARIOS.-

El señor Gerente informa sobre la situación de la compañía. Explica a la Junta lo que

se ha realizado hasta el momento, dando una explicación general sobre la producción ,

administración y desarrollo de las distintas actvidades que se realizan en la empresa.

Los señores accionistas manifiestan su conformidad por el nuevo impulso que está

adquiriendo la misma.
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PosteriormenteYférminadas las exposiciones, se deja constancia en acta de que los

representantes legales de la compañía están facultados para elevar a escritura pública

las resoluciones tomadas en esta Junta, referente ala reforma integral de los estatutos

sociales, y a llevar el trámite hasta su completa finalización .
a,

Por no haber más asuntos de que tratar, a las diecinueve horas con cinco minutos, el

señor Presidente concede un receso para la elaboración del acta correpondiente a esta
sesión, hecho lo cual se reinstala la sesión con los mismos accionistas que la

constituyeron y se lee y aprueba en su totalidad esta acta. El Presidente dispone que se

forme el expediente de esta sesión , incorporando al mismo la página del diario "El

Telégrafo", en el cual se publicó la convocatoria, el comprobante de haberse citado

especial e individualmente a los Comisarios, las cartas poderes que fueron presentadas,

la lista de asistentes debidamente firmada y copia certificada de esta acta. Se da por

terminada la sesión a las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos . En fe de lo

cual firman el Presidente y el Gerente - Secretario de la Junta.

    

   
A EN El LIBRO DE ACTAS DE LACERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINA

A SARIOy |Guayaquil, cuatro de agosto de milCOMPAÑÍA, AL QUE ME RE
novecientos noventa y tres.-
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Pue HBO iza junto con esta minuta una copia exrtificada
E ANOS .
E Á A k nl e . e e

Es (¿Vgel ta de junta general de accionistas del tres: de

de mil novecientos noventa y tres, en «ela que

5 consta la reforma integral y  codificarión ¿del

6 estatuto social de la compañia. Agregue Usted, Señor

7 Notario, las demás cláusulas de estilo. firmada.)  Dottor

8 Gonzalo Noboa Elizalde. registro número trescienttes ocho."

9 (Hasta aqui la minuta). Quedan agregados  Cflos

documentos de ley. Leida que fue esta escritura

pública de principio a fin por mi, el Notario,t* en

alta voz a los otorgantes, éstos la apruebant en

todas sus partes y firman en unidad de acte conmigo

el Notario, de todo lo cual doy tel) Ar
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Se otorgá ante mi en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA

CERTIFICADA, Ta misma que sello + firma en la ciudad de
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Guaraquil, a loz veinticuatro dias del mes de Noviembre de
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RAZON: SIENTO COMO TALQUE CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA

MATRIZ DE REFORMA INTENGRAL U CODIFICACION DEL ESTATUTO SO

CIAL DE LA COMPAÑIA AZUCARERA VALDEZ S.A., DE FECHA VEINTI

CUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, HE-

TOMADO NOTA DE SU RROBACION MEDIANTE RESOLUCION 0000325 -

DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DICTADA EN ENERO

VEINTIOCHO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- GUAYAQUIL,
IA

qna Ho,FEBRERO DOS DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA YZGUAPRO ..- DE TO-
Sp A,

DO LO CUAL DOY FE.- Ef 3
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CERTIFIOD Que on fecha de boys ys En ampliriente de lo ordenedo
en le Resolución NO Dh=2=1=1=0000325, dictada el 29 de Enero de -

1.99%, por el Intendente de Compañías de Gueysquil, queda inucrita

esta escritura, le mera que contiene la REFURMA INTEGRAL Y CUL



 

 

Registrado MN sretatlt Cuflente
dol/Censón Cueyaquil

CERTIFICO: Que con facha de hay, uetomó nota de enta secritura a fo-

Jen 210, 1.438 y 527 del Registro Mercantil de 1.922, 1.923 y 1.931 -

en eu orden; 5,081, 1.506. 68 y 1.962 del mismo Registzo de 12937,  -

1.90%, 1.947 y 1.969 respectivamente; 913 del pre nosbredo fegistzo de

1.938; 2.100 y 4.904 del propia Registra de 1.960; 2.615, 4.b67 y  -

13.206 del expresado Registeo de 1.962, 1.96% y 1.963;_5.630del Ag
tzo Mescentil, Rubro de Industriales de 1.9733 2.183 de dicho f

tro de 1.386; 3.251 Y 3.264 de igual Registro de 1.990; 25.8

46.495 del respectivo Registro de 1.991 y 1.993 en eu orden; e
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